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actos: 
comercializados 
COOPERATIVA y 
Superintendencia 
señalados 
compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral 
del presénte poder. B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el 
Departamento de Cundinamarca a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el 
372 del Código General del Proceso, con las facultades de 

de que trata la citada norma, así como en todas aquellas

ASEGURADORA
y

SOLIDARIA
A) 

por
que estén
Financiera

Comercio 
de Bogotá

de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del 

el término de duración del contrato laboral suscrito 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
las facultades conferidas mediante el presente 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

Monroy 
número 79.505.066, 

Bogotá Avenida Suba 
COOPERATIVA, en la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
siguientes actos: A) Expedir y tirmar pólizas en los ramos 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
debidamente autorizados por la 

de Colombia, hasta por los montos 
mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la 

• por 
poder. 

de

Escritura Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

el 29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor 
Ernesto Monroy Franco, identificado con la cédula de 

para que en su calidad de Gerente de la 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

misma ciudad y en representación de 
COOPERATIVA ejecute los 
pólizas en los 
. DE COLOMBIA 
autorizados 

hasta por los

En todo caso, tendrá las facultades 
absolver interrogatorios y/o declaraciones, 

documentos. C) Firmar propuestas y contratos de 
convocatoria pública, (procesos' de mínima cuantía, 

licitación pública e invitaciones públicas) y/o 
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

de forma individual o bajo la figura de unión 
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación 

la legalización y perfeccionamiento de la etapa 
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea 

a ciento cincuenta millones de pesos moneda corriente 
($150.000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias 
adjudicación 

facultades 
será por 

ASEGURADORA 
de que 

a 
solo obligará

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266'del Código de Comercio.’
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Por 
de 
00035310

audiencias 
de la rama 
SOLIDARIA 
conciliación 
instrucciones 
Representante 
COOPERATIVA 
absolver 
documentos. 
convocatoria 
abreviada, 
los que 
COOPERATIVA 
coaseguro, 
para la 
contractual, 
MILLONES 
para que 
COLOMBIA 
procesos 
otorgan 
Cundinamarca. 
duración 
COLOMBIA 
en 
facultades 
ASEGURADORA 
del articulo 1266 del Código de Comercio.

de similar 
judicial • 

DE COLOMBIA 
adoptados por 

impartidas
Legal

En todo caso, 
Interrogatorios

C) Firmar 
pública-

ENTIDAD 
confiere 

identificado con cédula de ciudadanía No. 
la tarjeta profesional de abogado No.

de la Judicatura, para que en su calidad de 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

actos: A) Representación: Para que a

naturaleza efectuadas por cualquier autoridad 
o administrativa a que sea citada ASEGURADORA 

Los parámetros de 
deberán obedecer a las • 
pare el efecto .por el 

SOLIDARIA

Escritura Pública No. 
agosto de 2016 inscrita 

del libro V, 
identificado con la cédula 
D.C., en 
COLOMBIA 
público 
Vera Váquiro, 
Bogotá y portador de 
del Consej-o Superior 
abogado de ASEGURADORA 
pueda ejecutar los siguientes

2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. .Del 19
2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No. 

libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá 

calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COOPERATIVA; Que por medio del presente instrumento 
poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando 
' ' ’ --------- . 80.921.139 de

171.779

ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
el apoderado deberán obedecer a 

por escrito pare el efecto .por 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

tendrá as facultades expresas de confesar, 
y/o declaraciones. exhibir y reconocer 
propuestas y contratos de procesos de 

(procesos de . mínima cuantía, selección 
licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en 
participe ASEGURADORA . SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

e igualmente para suscribir la documentación necesaria 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CÍEN 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 100.000.000■M/CTE) . Igualmente, 

asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los 
de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le 

únicamente .en-la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de 
Segundo la vigencia del poder será por el término de 

del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado 

cualquier momento Tercero: Cualquier extralimitación a las 
conferidas mediante el presente poder solo obligara a 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
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documentos, 
represente 
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trata el 
de 2001, 
similar

610
incidentes

queja y desista de ellos si fuere el 
mandato se 
causales

enero de 
00038751 

identificado 
calidad 
pública, 
con cédula 
SOLIDARIA DE 
abogado para 
que represente 
COOPERATIVA,■ 
expresas 
exhibir, 
Conciliación: 

COOPERATIVA, 
audiencias 

y la 
audiencias
C) Notificaciones 
administrativa: 
administrativa

Ley 610 de

de Comercio 
de Bogotá
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No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA 
ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de 
los siguientes actos: A) Representación: Para 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE . COLOMBIA ENTIDAD 
ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones, 
reconocer documentos, o tachados de falsos. B) 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

con las facultades expresas de conciliación en 
de que trata el Artículo 372 del Código General del 

Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
de similar naturaleza a las que sea citada de la 

agotamiento de los recursos en la 
que se notifique de cualquier 

por las Leyes 1150 de 2007, Ley 
o demás normas sustitutivas y 

promueva incidentes de nulidad e interponga recursos

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 

o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 
Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640 
o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de 

a las que sea citada de la 'compañía. C) 
agotamiento de los recursos en la actuación 

Para que ,se notifique de cualquier providencia 
regulada por las Leyes .1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 

de nulidad e interponga recursos de reposición, 
caso. Se advierte que 

tendrá por terminado en caso de presentarse 
contempladas en el Artículo 2189 del Código

naturaleza 
Notificaciones 
administrativa: 
administrativa 
y Ley 610 de 
promueva 
apelación, 
el presente 
una de las 
Civil.

Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 
inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 

libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 

de representante legal por medio de la presente escritura 
confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado 

ciudadanía 
COLOMBIA 
ejecutar 

a
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Cámara 
de Comercio 
de Bogotá

absolver 
documentos, 

a 
las 

trata el 
Ley 640 de 2001,

de la Tarjeta 
Superior de la 
de ASEGURADORA 
ejecutar 
represente

Por 
de 
No. 
identificado 
calidad 
pública, 
Humberto

en ; 
por medio 
amplio y 
ciudadanía 
Profesional 
Judicatura, 
SOLIDARIA 
siguientes 
ASEGURADORA

Plata 
91.289.166 
99.086 del 
de abogado 
para ejecutar los 
represente a ASEGURADORA 
ante- cualquier autoridad judicial 
confesar, absolver interrogatorios 
reconocer documentos, o tacharlos 

represente a ASEGURADORA 
con las facultades expresas de conciliación

de ■ que trata el Artículo 372 del Código General del 
la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 
administrativa: Para que se notifique de cualquier
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 

Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 

queja, y desista de ellos si fuere el caso.

que 
COOPERATIVA, 
audiencias 
Proceso y 
aquellas 
compañía. 
actuación 
providencia 
1474 de 2011, 
complementarias, 
de reposición, apelación,

Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 
julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro 

00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez 
cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,

Por
de julio de 2019,
No. 00041848 del 
identificado con c---------------- --

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
confiere poder especial, 

Yezid García Arenas, identificado con cédula 
de Ibagué y portador de la 
132.890 del Consejo 

su calidad de abogado
ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
Representación: Para que represente a

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
enero de 2018 .inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 
00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 

de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 
legal, por medio de la presente escritura 

especial, amplio y suficiente a Carlos 
identificado' con cédula ciudadanía No.

2018
del libro V, 

con cédula 
de representante 
confiere poder especial, amplio y suficiente 

Sepúlveda identificado' con cédula
de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

siguientes actos: A) Representación: Para que 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

con las facultades expresas de 
y/o declaraciones, exhibir, y 
de falsos. B) Conciliación: Para 
SOLIDARIA DE , COLOMBIA ENTIDAD 

expresas de conciliación en las 
372

de la presente escritura pública, 
suficiente a

No. 93.394.569
de Abogado No.
para, que en

DE COLOMBIA
actos: A)
SOLIDARIA

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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en 
General

de 
del

autoridad
confesar,

reconocer
represente

con
que

a 
colombiana, 

Cali 
del 

abogado 
pueda

judicial
absolver

documentos, 
a 
las
trata el

Ley 640 de 2001,

con
de que 
la ley 
aquellas

cualquier 
.2007, ley 

y

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
los siguientes actos: A) REPRESENTACION: 

a' ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
cualquier autoridad judicial y administrativa con 

expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de 

Para que- represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
expresas de 

372 del 
normas 
similar

Escritura Pública No. 
julio de 2019, 

00041860 del 
con

y 
que 
COOPERATIVA, 
audiencias 
Proceso y 
aquellas 
Compañía. . C) 
administrativas : 
administrativa 
Ley 610 de 2000, 
promueva 
apelación, queja,

COOPERATIVA, 
audiencias 
Proceso y 

como todas 
que sea citada de la Compañía.

799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro 

libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7,9.520.827 de Bogotá D.C. 

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
medio 

y
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38.550.445 de 
número 222.837 
calidad de 
COOPERATIVA 
Para que 
COOPERATIVA 
las

y administrativa, con las facultades expresas de 
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 

o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
facultades expresas de conciliación en las 

de que trata el articuló 372 del Código General del 
la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones 
Para que se notifique de cualquier providencia 

regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 

y desista de ellos si fuere el caso.

declaraciones,
CONCILIACION:
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades 

las audiencias de que trata el artículo 
del Proceso y la ley 640 de 2001, o 

así como todas aquellas audiencias de 
las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y 

LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique 
administrativa regulada por las leyes 1150 

2011, ley 610 de 2000 o demás normas 
promueva incidentes de nulidad e 

reposición, apelación, queja

a 
DE
providencia

■ 1474 de
’ complementarias, 

de

en 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, identidad con cédula de ciudadanía número 

y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 
Consejo Superior de la Judicatura, par que en su 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

ejecutar 
represente a- ASEGURADORA 

ante cualquier autoridad 
facultades expresas de confesar, 

rendir 
falsos. B) 
DE COLOMBIA 
conciliación 
Código 
sustitutivas, 
naturaleza 
AGOTAMIENTO 
de 
de 
sustitutivas

recursos
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2019, 
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con 
representante 
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ante
facultades

declaraciones, 
falsos. B) Conciliación:

V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez 
de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su 

de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con 

ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta 
de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la 

para que en su calidad de abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: 
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
con las facultades expresas 
y/o rendir 
tacharlos 

ASEGURADORA

Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro 
00041898 del libro V, compareció 

identificado con cédula de ciudadanía No. 
calidad 
medio 
amplio 
cédula . de 
Profesional 
Judicatura 
DE 
A) 
COLOMBIA 
administrativa, • 
interrogatorios 
documentos, o 

. represente 
con las 
trata él 
2001, o 
similar 
Notificaciones 

se 
leyes 1150 del año dos mil siete (2007), 
(2011), ley 610’ del año dos mil 

complementarias,• promueva 
de reposición,

que 
las
once
sustitutivas y 
interponga recursos 
ellos si fuere el caso.

FECHA NOTARIA INSCRIPCION
18-1-1985 32 BOGOTA 9-XI-1992 NO. 385181

16- XI- 1993 41 STAFE BTA ■ 22- XI- 1993 NO.428.026 
05-VI--1.996 41 STAFE BTA

autoridad judicial y 
de confesar, absolver 
exhibir y reconocer 

de falsos. B) Conciliación: Para que 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 
artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de 

normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de 
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) 

y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para 
notifique de cualquier providencia administrativa regulada por 

ley 1474 del año dos mil 
(2000), o demás normas 
incidentes de nulidad e 

apelación, queja, y desista de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicoB
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

. Valor: $7,200

Cámara 
de Comercio 
de Bogotá

********★ + ** + *******************************.A***********************-**
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

Este certificado refleja /la situación jurídica 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Matricula No.
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

.Cámara de Comercio de .Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Cra 7 71 21 To B Piso 7 
Bogotá D.C.

Cra 7 71 21 To B Piso 7 
Bogotá D.C. 

de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071

Valor: $ 7,200

3266200
No reportó.
No-reportó.

Constanza

Trujillo

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

00007164
21 de marzo de 1972 
2022
15 de marzo de 2022 
GRUPO II

. de Bogotá

Razón social: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.Á.
Nit: . 860026518 6.
Domicilio principal: Bogotá D.C.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico
notificacioneslegales.co@chubb.
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico: notificaeioneslegales.co@chubb.
Teléfono comercial 1: 3266200
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO 
Y EVITE SANCIONES DE HASTA .17 S.M.L.M.V.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Procedimiento

REFORMAS ESPECIALES
No.

del •

Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D..C.Por Del 21

Página 2 de 17_

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Por 
' 25

de 
cambió

Por
D.C.
1999
de: 1

SI 
correo

No.
el

se

ww de Bogotá

persona 
a

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005071

Valor: $ 7,200

La 
personales 
establecido 
del. -Código 
Administrativo.

Por 
de marzo de 1988, 
00217391 del libro 
SEGUROS DE COLOMBIA S.AJ

octubre
02154138

Escritura Pública No.
Del 07 de 
bajo' el No.

CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.,

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org,co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de’ su .expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por E.P.
. inscrita

• sociedad

Escritura Pública No. 
marzo de 1988, inscrita 

del libro .IX, la

Pública, 
de 2016, 

del 
absorbe 
SEGUROS

D.C. del 11 
de 1988 bajo el No. 

nombre por: CIGNA

1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988, 
15 de abril de' 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la 
fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL 

COMPAÑÍA DÉ SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública, No,. 149.8 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., 
de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el 

Número 02154138 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. La cual se disuelve sin liquidarse, 
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.

Por 
de
IX, la sociedad, cambió el nombre de: 
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

000809 de Notaría 10 de Bogotá, 
el 17 de marzo 
sociedad cambió el

003583 de-Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá, 
septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de 
00696123 del libro .IX, la sociedad cambió el nombre 

por el.de: ACE SEGUROS S.A.

Escritura Pública No. 0809 Notaría -10 de Bogotá del 11 de marzo 
1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro 
la sociedad, cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
través de correo electrónico, de conformidad con lo 

en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

el.de
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

dentro

propio -

TÉRMINO DE DURACIÓN
se encuentra disuelta y su duración es hasta el

OBJETO SOCIAL
La sociedad tendrá por Objeto Principal la realización de operaciones
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Registro Unico Empresarial

Gaona 
contra: 

S.A.

No. 
en

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071

Valor: $ 7,200

coSSí"

hijos 
Claudia 

C.C.

Oficio No.
de 2019 bajo el No. 

del

La persona jurídica no 
8 de octubre de 2069.

Mediante 
Cuarenta 
con el 
demanda 
responsabilidad 
Hernández Mora 
representación de 
Hernández Hernández; 
Hernández • Hernández 

1.014.251.434, 
Maria 
1.090.389.,

de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número 
02154169 del libro IX, la sociedad de la referencia•cambio su nombre 
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

Mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30 de 
Agosto de 2019 bajo el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso Verbal 
(Responsabilidad Civil Extracontractual) No. 680013103004201900196-00 
de Aminta Gaona de Prada, Eliecer Gaona Martinez y Eduardo Gaona 
Martinez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER S.A. y CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia.

de julio _ de 2021, el Juzgado 
inscrito el 12 de agosto de 2021 

ordenó la inscripción de la 
referencia dentro del proceso 

48-2021-00286 de Vesica 
nombre propio ■ y en 

Jeisson David y Matias Andrés' 
Piza C.C. 52.330.662, Efrain 
Anyi Carina Hernández Fajardo 

Hasleidy Hernández Fajardo C.C.
Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo • 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING 
Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.

No. 02693 del 06 
Civil de Circuito, 

del libro VIII, 
sociedad de la 

extracontractual 
1.085.180.175 

menores 
Fajardo 

80.512.876, 
C.C. 1.014.251.434, Marian 
1.127.586.044, Maria Pissa 
Merchán C.C. 1.090.389., Contra: 
BANCOLOMBIA S.A., ADISPETROL S.A. 
4.150.435.

Oficio 
y Ocho 

No. ; 00191’100 
en la

civil
C.C. 
sus

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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y

CAPITAL
★ ★ CAPITAL AUTORIZADO

CAPITAL SUSCRITO

★ ** ★ CAPITAL PAGADO
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Valor
No. de Acciones
Valor Nominal

como 
o

•k •k

: $66,006, 502,303.00-
: 1,449,809,040.00

: $45.527721570,1456

: $66,006,502,303.00
: 1,449,809,040.00

y 
que 

y

★ *
: $66,006,502,303.00

: 1,449,809,040.00
: $45.5277215701456

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:. 15:32:22
Recibo No. BA23005071

Valor: 5 7,200

Valor
No. de Acciones
Valor Nominal

“e comercio 
CU de Bogotá

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org,co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
- imagen generada al momento de au expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de 
la 
carácter 
en los 
particular, 
o agencias. 
ejecutar 
colombiana 
comerciales, 
exterior y 
legalmente 
cualquier 
en el 
recibir 
personajes, 
bienes 
su forma, 
manifestaciones 
adquirir, 
de 
en ' general, 
tiendan 

• las que 
obligaciones

Valor
No. de Acciones

seguro, bajo las modalidades y ramos facultados expresamente por 
superintendencia bancaria y aquellas previstas en la ley con 

especial. Asi mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro 
términos que establezcan las disposiciones legales sobre el 

o las de cualquier otro país donde establezca sucursales 
En desarrollo de su Objeto Principal, 1a sociedad podrá 

toda clase de negocios afines al de seguro que la ley
autorice a las . compañías de seguros
sea que estos negocios se desarrollen en el pais 
hacer las inversiones en bienes ralees o 

permitidas, pudiendo participar 
tipo y cualquiera que sea su objeto, 

acto de su constitución. Además, la 
créditos, recibiendo u otorgando 

adquirir y . enajenar a cualquier 
muebles e inmuebles, 

celebrar el contrato 
y, en consecuencia, 

endosar, 
títulos valores, asi 

ejecutar o celebrar toda clase de actos lícitos 
directamente a la realización de su Objeto Social principal 
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 

legal o convencionalmente derivadas de la existencia 
actividad de la sociedad.

generales o 
o en el 

bienes ralees o muebles 
en otras sociedades de 
ya sean constituidas o 

constitución. Además, la sociedad podrá dar y 
recibiendo u otorgando garantías reales y 
y .enajenar a cualquier titulo toda clase de 

gravarlos a cualquier titulo y cambiarles 
el contrato comercial de cambio en todas sus 
en consecuencia, aceptar, girar, descontar, 

garantizar, protestar, dar en garantía toda clase 
como para realizar operaciones de libranza, 

celebrar toda clase
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: $45.52772.15701456Valor Nominal

NOMBRAMIENTOS
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

IDENTIFICACIÓNNOMBRE
Primer Renglón 79151183C.C. No.

Segundo Renglón Luis Afanador 19490945C.C. No.

Tercer Renglón Antonio Pazmino P.P. No. 908889264

Cuarto Renglón Fabricio Sevilla Muñoz P.P. No. 1707261366
Quinto Renglón Sarniguet P.P. No. P08841264

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Primer Renglón Alberto Rodolfo Arena C.E. 6917334No.
Segundo Renglón Stella Garcia C.C. No. 39782465

Tercer Renglón Roberto Salcedo P.P. 488390096No.
Cuarto Renglón Martha Nieto Lopez C.C. No. 51990970

Página 5 de 17

SUPLENTES
CARGO

PRINCIPALES
CARGO

Gloria 
Moneada

Vivianne
Kuzmanic

Oscar
Garzon
Xavier
Cabrera

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071 

Valor: $ 7,200

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Cámara
. Bogotá

Manuel Francisco
Obregon Trillos

Por Acta No. 97 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No. 
02869588 del Libro IX,,se designó a: i

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Quinto Renglón C.C. No. 79693817Jaime Chaves Lopez

REVISORES FISCALES

CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Fiscal Y N.I.T. 900943048 4No.

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Yamile Ruiz T.P.

26

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Fiscal Milay Parra

PODERES
1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3

en

Página 6 de 17
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de Revisor Fiscal, 
con el No.

Revisor
Persona 
Jurídica

Revisor 
Suplente

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

Claudia
Cereña

Soraya
Ricaurte

C.C.
No.

Por 
de 
00032689

C.C.
No.

Verifique el contenido y conflabilidad deeste certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de 2015, 
libro

con

Fecha Expedición: 2 de febrero de-2023 Hora: 15:32:22 
.Recibo'No. BA23005071

Valor: S 7,200

Por Documento Privado No. 220844 del 12 de octubre de 2018, 
Fiscal, 
con el No.

Escritura Pública No.
noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No. 

del libro V, , compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
• identificado con cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C., 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,

de comercio 
de Bogotá

Revisor Fiscal 
Principal

No. 52822818
129913-T

No. 1016020333 T.P.
207157-T

No.’94 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
11 de agosto de 2021 con el No.

Por Acta 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 
02733176 del Libro IX, se designó a:

Por Documento Privado del 26 de abril de 2021, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021 
02733177 del Libro IX, se designó a:

de Revisor 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 2018 

02402761 del Libro IX, se designó a:

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Fecha Expedición: 2 de febrero dp 2023 Hora: 15:32:22 
Recibo No. BA23005071

Valor: S 7,200

ante 
privado, 
juzgado, 

junta, 
autónomo, 

pertenezcan o no, 
la nación,

ys.a. ,
o

en cualquier
Representación:

para que 
SEGUROS 

judicial, 
conciernan a ACE SEGUROS S.A., 
actos, en cualquier orden y sin consideración a

por m^dio 
amplio y 
colombiano, 
identificado 
y con . 
Consejo- 
jurídicamente 
asuntos 
arbitral, 
los 
cuantía 
SEGUROS 
público 
cualquiera 
asamblea, 
patrimonio 
que 
a 
departamentos 
del estado. 
Notarlas y 
Judicial 
en cualquier acto, petición, 
en cualquier calidad. El 
SEGUROS S.A., 
2. Tribunal de 
árbitros conforme 
susceptibles de 
de ACE SEGUROS S.A. 
donde sea 
Apoderado 
cualquier 
procesos, 
llamado 
laborales, 
jurisdicciones 
facultades 
de 
y 
incidentes, 
renunciar, 
sean necesarias

que 
notificarse
llamamientos en garantía,

recibir, transigir, novar, 
sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que 
rías para que nunca quede sin representación ACE SEGUROS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

dé la presente escritura pública, confiere poder general 
suficiente al doctor Jaime Rodrigo Camacho Melo, Varón 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
con Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá 

la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el 
Superior de la Judicatura para que Represente Legal, 

y judicialmente a ACE SEGUROS S.A., en todos los 
de carácter administrativo, judicial, extrajudicial y 
que conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo 

siguientes actos, en cualquier orden y sin consideración a su 
calidad. 1, Representación: para que represente a ACE 

cualquier persona natural o jurídica, de derecho 
de carácter nacional o internacional y ante 
despacho judicial, cuerpo colegiado o tribunal, 

reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad, 
establecimiento, oficina, dirección, sección, 

o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o 
a los departamentos, distritos, municipios, ministerios, 
administrativos, empresas industriales y comerciales 
establecimientos públicos, sociedad de economía mixta, 

en general a toda la Rama Ejecutiva o Administrativa, 
o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado, 

actuación, diligencia, trámite o proceso 
calidad. El apoderado podrá en representación de ACE 
absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar, 

arbitramento: Para que someta a la decisión de 
a la ley y normas relacionadas, las controversias 

transacción relativas a los derechos y obligaciones 
y para que represente a la mencionada aseguradora 

necesario en el trámite de procesos arbitrales. 3. 
judicial: Para que represente a ACE SEGUROS S.A. ante 
autoridad jurisdiccional o judicial en toda clase de 
juicios, trámites, diligencias, como demandante., demandado, 

en garantía u otra calidad, sean civiles, comerciales, 
contenciosas administrativas, arbitrales y demás 

que existan actualmente o puedan existir, teniendo las 
le confiere la ley y este mandato en general, más las

• personalmente de toda providencia, contestar demandas 
presentar e interponer recursos, promover 

transigir, novar, conciliar, desistir y

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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El

1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
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ante 
Conciliar 
judicial 
ante juez

en 
que

Escritura 
de i 
00036435

y 
o

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071

Valor: S 7,200

la 
poder 
Carvajal 
y tarjeta 
Judicatura 
de 
39116 
que 
actos:

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez, 
i la Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en 
i su calidad de Representante Legal de la sociedad de 
por medio de la presente escritura pública, confiere 
amplio y suficiente, -a favor de Carlos Humberto
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035 

Número 33041 del Consejo . Superior de la 
identificado con Cédula

rx o t aiiuc jucó/ iudyj.b 

conciliador (SIC) general que esté adscrito o
(SIC) entidad, fundación, asociación,
(sic) conciliación, centro de arbitraje,

ACE 
presentar 

pruebas, 
que se 

revocación: 
presente 

general para que asuma la personería de ACE SEGUROS 
estime conveniente y necesario, de. tal modo que en ningún 

sin representación en sus negocios. ’
reserva expresamente la facultad de revocar total 
presente mandato, en cualquier 
Para ello bastará que ACE

y necesario, 
en

o
total
tipo 

o (
cualquier

centro
(SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites 

(SIC) ocurran respecto de los actos
de ACE SEGUROS S.A. El

podrá presentar al conciliador, o a
; las pruebas, documentos y excusas necesarios 
para 
y
el

para
conveniente

cualquier 
escritura 
este ordene, 
revocación o 
pública < 
presente poder tendrá vigencia indefinida 
otorgamiento de la presente escritura pública.

Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 
noviembre de 2016, .inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los 

y 00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez, 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida 
en __ i j-_•> j _ .

Por 
24 
No. 
identificado 
Bogotá D.C., 

referencia, 
general, 

Pabon, 
profesional Número 33041 del 
y a Gustavo Alberto Herrera Avila, 

Ciudadanía Número 19.395.114 y con tarjeta profesional número 
del Consejo Superior de la Judicatura (los apoderados), para 

en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes 
Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase

S.A., judicial o •extrajudicialmente 
arbitrales o administrativas-. 4. 
concilie total o (SIC) procesal, 
cualquier tipo de (SIC) negocios, 
notario 
no de 
jurídico-, 
que transija, 
diferencias 
y obligaciones 
conciliación 
veces, todas 
haya lugar 
Sustitución 
parcialmente 
En 
lo 
quede 
SEGUROS S.A., se 
parcialmente . el presente mandato, 

razón. Para ello bastará 
pública la revocación y solicitud al señor notario 

quien corresponda, hacer ' la respectiva

autoridades judiciales, 
transigir: Para que 
extrajudicialmente, 

magistrado, arbitro, 
haga parte o 
consultorio 
etc.; para

y contratos, derechos' 
SEGUROS S.A. El apoderado en el evento de 

al conciliador, o a quien haga sus 
documentos y excusas necesarios o a que 

pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Para que sustituya y reasuma total o 

poder y revoque sustituciones. 6. General:
S.A., cuando 

caso
Segundo: revocabilidad: ACE 

o 
momento y por 

SEGUROS S.A. Eleve a 
para que 

a quien corresponda, hacer ' la respectiva nota de 
cancelación sobre el texto de la presente escritura 

que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: 
poder tendrá vigencia indefinida a partir de la fecha de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

de
en

No. 
con 

Moneada, 
Carolina 

Ciudadanía No. 
o 

Firmar 
certificaciones 

autorizados.
actualizar 

tienen

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071 

Valor: $ 7,200

Por 
la 
el 
Francisco

García 
y/o

Bogotá

Los ¿ '
certificaciones 
la capacidad

2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 

00048522 del libro V, Manuel 
con cédula de ciudadanía No.

de asuntos 
todas aquellas 
representación. 
Legal de .la 
administrativa, 
notificaciones 
contestar 
pruebas, 
los 
informes, 
judicial 
conferir 
personería 
S.A. En todos aquellos 
estime necesario y 
manera tan amplia que 
dicha clase de asuntos.

Escritura Pública No.
Notaría 28 de Bogotá D.C.,
4 de Noviembre • de 2022, con el No.

Obregón Trillos identificado

teniendo 
para ejercer dicha 

' de la Representación 
de índole judicial o 

imponerse de toda clase de 
y sustentar recursos, 

demandar, pedir y allegar 
instancias e incidentes de 

o administrativas, rendir 
en diligencia de confesión 
conciliar, transigir, recibir, 
general para que asuma la 

sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
o

Por ' Escritura Pública No. 
octubre de 2018, inscrito 
00040208 del libro 
con cédula de ciudadanía 
Representante Legal de la 
presente instrumento 
favor de • Olivia Stella 
Ciudadanía No. 29.434.260 
identificada con Cédula 
Stella 
39.782.465 
Cédula de 
individual 
para I) 
Firmar 
ramos 
suscribir, 
Los apoderados 
poder.

judiciales, extrajudiciales y administrativos, 
funciones y facultades para ejercer 

Los apoderados en desarrollo 
sociedad para asuntos 

tendrán la facultad de 
legales, confesar, interponer 

demandas, demandar y contra 
intervenir en todas las etapas, 

procesos o actuaciones judiciales 
absolver interrogatorios 

y extrajudicial, desistir, 
poderes y revocarlos y en 
y representación de la

todos aquellos asuntos judiciales o administrativos que 
necesario y conveniente a los intereses de esta sociedad, 
tan amplia que está ningún caso quede sin representación

extrajudiciales 
y 

apoderados 
para

la facultad 
confesar, 

y

1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de 
12 de octubre de 2018 bajo el número 

V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado 
No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de 

de la sociedad de la referencia, por medio del 
confiere poder especial, amplio y suficiente a 

Viveros Arcila identificada con Cédula de • 
1 y/o María Del Mar García, de.Brigard, 
de Ciudadanía No. 52.882.565 y/o Gloria 
identificada con Cédulá de Ciudadanía No.
Isabel Rodríguez Acevedo, identificada, con 
52.417.444 (los apoderados) para que actúen . 

conjuntamente en nombre y representación de la sociedad 
pólizas de seguros en nombre de la sociedad. II) 

derivadas de las pólizas de seguros para los 
apoderados estarán facultados para negociar, 

derivadas de las mismas. III) 
para sustituir y reasumir este

http://www.ccb.org1.co/certificadoselectronicos
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Registro Unico Empresarial

de 
de 

poder

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
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Valor: 5 7,200

la presente escritura pública, 
suficiente a Oscar Luis Afanador 

19.490.945; y/o a

el No. 
especial, 
Arias, 

1.017.142.329

Por 
22 
No. 
libro 
Cédula

(2012) y del 
explicaciones 
las demandas 
actuaciones 
C. Absolver los i 
judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

otorgada en la 
esta Cámara de Comercio el 

la persona 
a favor de 
cédula de 

para que actúen

Verifique el contenido y confiabilidad de éste certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición, La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de
y
de ciudadanía No.

identificada con Cédula de Ciudadanía 
que 

de 
. la

00036242, 
compareció Maria Del Mar García de Brigard identificada 

52.882.565 de Bogotá D.C., 
medio 
amplio 
cédula

Véíez, 
apoderados), 

y

de Bogotá

VÉLEZ 
(el "Apoderado"), 
asuntos judiciales 
comprendiendo la 
conciliación judicial, 
Penal, Código de 
Administrativo, t Código 

y del Código 
y 
y

79.151.183 de Bogotá en su calidad ’de Representante Legal de la 
sociedad de la referencia, por . medio del .presente instrumento 
confiero poder general, amplio y suficiente, a favor de la sociedad 

GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-1, 
para que representen legalmente a la Compañía en 
y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir, 

posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de 
en los . términos del Código de Procedimiento 

Procedimiento’ Administrativo y Contencioso 
Procesal Laboral, Ley 1563 de dos mil doce 

General del Proceso. B. Suministrar todas las 
aclaraciones relacionadas con las contestaciones de 
los llamamientos en garantía. Así como ratificar las 

desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía, 
interrogatorios de parte y confesar en los procesos

No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los 
00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del 

con 
en su calidad de 

presente escritura pública.

Por Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, 
Notaría 28 de Bogotá D.C., registrada en
15 de Junio de 2022, con el No. 00047574 del libro V, 
jurídica confirió .poder especial, amplio y suficiente, 
Juan Pablo Saldarriaga Arias, identificado con 
ciudadanía número 1.017.142.329 (el "Apoderado"),

Escritura Pública 
de noviembre de 2016, 
00036239, 00036240,

V,' 
de Ciudadanía No. 

representante lega"!, por 
confiere poder especial 
Garzon identificado con 
Maria Patricia Aragon 
No. 43.510.821; (-los apoderados), para que actúen individual o 
conjuntamente en nombre y representación de la sociedad para: I) 
Firmar pólizas de seguros, en . nombre .de la sociedad. II) Firmar 
certificaciones derivadas de las pólizas de seguros para los ramos 
autorizados. Los apoderados estarán facultados para negociar, 
suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el 
otorgamiento de las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los 
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Cámara de Comercio de Bogotá' 
Registro Unico Empresarial

O 

incluido

FECHA
26-V- 1.992
16- V-l.995
19-VI-l.996

NOTARIA
18 STAFE BTA
18 STAFE BTA
18 STAFE BTA.

INSCRIPCION 
27-V’- 1.992 NO.366.564 
24- V-l.995 NO.493.932 
24-VI-1.996 NO.542.979

Cámara 
de Comercio 
tie Bogotá

y 
de 

los
que 

pero
y

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22 
Recibo No. BA23005071.

Valor: S 7,200

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

individual 
para: 
Firmar 
ramos

junto 
mismas.

actos

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO.

2.844
2.142
2.847

autorizados. 
actualizar 
otorgamiento 
Suscribir 
contratos, 
incluido 
suscripción 
estatal. V 
el poder otorgado.

de 2022, 
Trillos

Bogotá en su calidad de 
lá referencia, por medio 

especial, amplio y suficiente 
de nacionalidad Argentina,

y 
nombre 
pólizas 
estará 
seguros, 
de las 
los 
sociedad, 
ofertas,' 
contratación

y reasumir el poder otorgado.

Por 
la 
el
Francisco 
79.151.183 
sociedad 
confiero
Rodolfo
Extranjería

representación de la sociedad 
de la sociedad.
de seguros para los ramos autorizados. III) EL apoderado 
facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de 

con él otorgamiento de las certificaciones derivadas 
IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger 

contratos, que dentro del objeto social, 'celebre la 
pero no limitado entre otros a la presentación de 

suscripción y todo lo relacionado con procesos de 
estatal. V). El Apoderado tiene la capacidad para

o conjuntamente en nombre y representación de la sociedad 
I. Firmar pólizas de seguros a nombre de la sociedad. II. 
certificaciones derivadas de las pólizas de seguros para los 

III. El Apoderado estará facultado para suscribir, 
cancelar las pólizas de seguros, junto con el 
las certificaciones derivadas de las mismas IV. 
documentos necesarios para recoger los actos o 
dentro' del objeto social, celebre la sociedad, 

no limitado entre otros a la presentación de ofertas, 
todo lo relacionado con procesos de contratación 

. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir

Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en 
Notaría 28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio 
4 de Noviembre de 2022, con el No. 00048520 del libro.V. Manuel 

Obregón Trillos identificado con cédula de ciudadanía No. 
de Bogotá en su calidad de Representante Legal de la 

de lá referencia, por medio del presente instrumento 
poder especial, amplio y suficiente a favor de Alberto 

Arena, de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de 
número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre 

para: I) Firmar pólizas de seguros en 
II) Firmar certificaciones derivadas de las 
los ramos autorizados.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

juniode de

00696123 14 de septiembre

29 de junio de

P. No. del

P. del de agosto de

del de demayo
Notaría

del

01054022

01293353 de abril de

del de enero de

del de marzo de

del de abril de

1034 del 18 de junio deNo. 01849532 del 7 juliode de

Página 12 de 17

0005349 del 6 de octubre
2000 de la Notaría 18 de Bogotá

No. 0001104 del 21 de agosto 
2001 de la Notaría 16 de Bogotá

122 del 22 de enero de 
Notaría 16 de Bogotá

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

No.
de

No.
la ' Notaría

No.
la

No.
la

No.
la

No. 
de

ce co merejoJ^AaeuDmerc 
de Bogotá

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005071

Valor: § 7,200

P.
de

P.
de

P.
de

P.
de

P.
de

del 9 de mayo de 2006 
del Libro IX

00735121 • del 
2000 del Libro IX

1010 del 22 de abril de
28 de Bogotá.

del . 29
2009 del Libro IX

642 del 15 de abril de 
Notaría 28 de Bogotá

660 del 12 de marzo de 
Notaría 16 de Bogotá

P. No. 0001797 del 19 de mayo 
1999 de la Notaría 18 de Bogotá

00827149 del 16
2002 del Libro IX

del
de 1999 del Libro IX

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoBelectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

No. 0003874 del 3 de mayo de 
la Notaría 29 de Bogotá

00749625 del 20 de octubre de
2000 del Libro IX

00791851 del 30
2001 del Libro IX

00850293 del 25 de octubre de
2002 del Libro IX

01356112 del 25
2010 del Libro IX

0.1368649 del 15
2010 del Libro IX

01828907 del 24
2014 del Libro IX

P. No. 0010754 del 9 de octubre 
2002 de la Notaría 29 de Bogotá

0001182 del 3 de mayo de 
la Notaría 11 de Bogotá

DOCUMENTO
E. P.' No. 
de
D. C.
E. P. No. 0003583 del. 7 de 
septiembre de 1999 de la Notaría
18 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0008226 del 27 de junio 
de r 2000 de la Notaría 18 de Bogotá
D. C.
E. 
de ■
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
2002
D. C.
E. 
de
D. C.
E. P. 
2006
D. C.
E. 
2009
D. C.
E. 
2010
D. C.
E. 
2010
D. C.
E. 
2014
D. C.
E. P.

INSCRIPCIÓN 
00682571 del 1 
1999 del Libro IX

http://www.ccb.org.co/certificadoBelectronicos
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del de enero de
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2

se
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507178167 .

Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la

2024 del 20 de diciembre
2019 de la Notaría 28 de Bogotá

Privado 
el

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

20935
41326

E. 
de ;
D. C.
E.
de :
D. C.-
E.
de :
.D.C.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071 

Valor: $ 7,200

02154169 
2016 del Libro IX

02154138
2016 del Libro IX

Estatutos 
ESCRITURAS NO.

5100
1497
3933
964

4131
809

1067
2007
5128
1740
2010
3779
2844

2014
D. C.
E. P.
diciembre

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera, 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

02537294 del 27 
de 2019 del Libro IX

02052237 del 13.
2016 del Libro IX

NOTARÍA
3 Bogotá'

11 Bogotá
10 Bogotá
7 Bogotá

10 Bogotá
10 Bogotá
28 Bogotá
28 Bogotá
18 Bogotá
18 Bogotá
18 Bogotá
18 Bogotá

18 STAFE BTA

INSCRIPCIÓN
10-IX-1.969 No. 26745 
16-IX-1.974 No. 
7-XII-1.976 No.
4-V.I -1.982 No.116768 

28-XII-1.987 No.225595
14- ÍII-1.988 No.231117
15- VII-1.988 No.240759 
13-XII-1.988 No.252457 
21- XI71.989 No.280317 
8-IV- 1.990 No.293613 
8-IV-. 1.990 No.293613 
27-VI -1.991 No.330796

-1.992 No.366564

P. No. 1498 del 25 de octubre 
2016 de la Notaría 28 de Bogotá

FECHA
8- X-1.969 

16-VIII-1974 
19-XI -1.976
9- III-1.982 
l-XII-1.987.,'

11-III-1.988 
8-VII-1.988 
7-XII-1.988

■ 10- XI-1.989' 
■20-IV- 1.990
7- V- 1.990 
.19- VI-1.,991
26- V -1.992

Por Documento Privado del 2 de diciembre de 2008 de Representante 
Legal, inscrito el 3 de febrero de. 2009 bajo el número 01272228 del 
libro IX, comunicó la sociedad matriz:
- CHUBB LIMITED • '

No. 001634 del 22 de 
de 2015 de la Notaría 28 

de Bogotá D.C. 
P. No. 1482 del 21 de octubre 
2016 de la Notaría 28 de Bogotá

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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II

que 
febrero

del

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

se 
y 

COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE

Fecha Expedición: 2 de febrero-de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005071

Valor: $ 7,200

bajo 
registro

matriz
de

las
INC. ,

d Bogotá

FEDERAL
VIGILANT

CHUBB
INA

INA :
CENTURY INDEMNITY COMPANY,

(Fuera Del Pais)
Numeral 1 Articulo 261-del Código de Comercio 

configurado una ( situación de grupo empresarial con la

**Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial**-* 
Por Documento Privado Sin núm. de 
diciembre de 2016, inscrito el 12 
número 
inscrita 
el 
sociedad 
empresarial 
través de 
HOLDINGS 
COMPANY, 
CORPORATION, 
CORPORATION, 
CORPORATION, 
AMÉRICA,

Privado Sin núm. de Representante Legal del 7 de 
2016, inscrito el 12 de diciembre de 2016, bajo el 

02164764 del libro IX, se modifica la situación de control 
el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo 

02089552 del libro IX, en el sentido de indicar que la 
CHUBB LIMITED .ejerce situación de control' y grupo 

manera indirecta sobre la sociedad de l’a referencia a 
sociedades: CHUBB GROUP HOLDINGS INC., CHUBB INA 

INSURANCE COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE 
INSURANCE COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA 

INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD., AFIA FINANCE 
FINANCIAL CORPORATION, .BRANDYWINE HOLDINGS 

HOLDINGS CORPORATION, INSURANCE COMPANY OF NORTH 
CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de-control inscrita el 3 de febrero de 2009 
del libro IX, informando que la sociedad 

(matriz) ejerce • situación -de control

Se aclara la 
bajo el número 
matriz CHUBB 
indirectamente 
filiales ' y/o 
referencia (subordinada).
***Aclaración Grupo Empresarial**'*

Se aclara que por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal 
del 11 de febrero de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, 
número 02089552 del libro IX,-' en el sentido de 
configura grupo 
las subordinadas: 
SEGUROS SA. ■★

Por Documento ■ Privado del 11 de • febrero de 2016 de Representante 
Legal, inscrito el 4 de abril de 2016 bajo' el número 02089552 del 
libro IX, comunicó la sociedad matriz:
- CHUBB LIMITED 
Domicilio: 
Presupuesto: 
Que se ha 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración 
2016-0.1-14

situación
01272228

LIMITED (matriz) ejerce- situación -de
a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
empresas del grupo ACE sobre la sociedad de la

de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el 
libro IX,- en el sentido de indicar que 

empresarial entre la sociedad matriz CHUBB, LIMITED 
CHUBB DE COLOMBIA

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507178167

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

recursos,

NÓ se encuentra

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
figura(n) matriculado(s)en esta

51

Página 15 de 17

COMPANY LTD.
i

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico'Empresarial ■

. Nombre: •
Matrícula No. :
Fecha de matrícula:'
Último año renovado:, 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

los 
diez 
que 
que

A 
en

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22 
Recibo No. BA23005071 '

Valor: $ 7,200

2005, 
de los 
siempre 
informa 
días hábiles.

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.. 
03212432
31 de enero de 2020
2.022
Agencia

C1 72 10 -
Bogotá D.C.

". CJO deBogob

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su’ expedición.

de la persona jurídica f.
Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento(s)

conformidad >
Y

Una vez 
recurridos 
resueltos,

A nombre 
Cámara de 
de comercio:-

la fecha-y hora de expedición de este certificado, 
curso ningún recurso.

De
Administrativo'

actos
(10) días hábiles siguientes

no sean objeto de .recursos. Para 
para la Cámara de Comercio de Bogotá,

administrativos 
sean 

del . Código de

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

con lo establecido en ■' el Código de Procedimiento 
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
administrativos de registro, 'quedan en firme dentro 

a la fecha de inscripción, 
de .recursos. Para estos efectos,' se 

los sábados NO son

interpuestos los recursos, los actos
quedan en -.efecto suspensivo, hasta tanto los mismos 
conforme lo prevé el artículo 79

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativoí

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

TAMAÑO EMPRESARIAL
con'

o

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página 16 de 17

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

los 
puestos

a 
su 
personal

informativos: 
Dirección

CORRESPONDIENTE 
SUCURSALES, 

DE

DETALLA 
0 DE AQUELLOS 
DEL PROPIETARIO, 

MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO

WOde Bogotá

Lo anterior de acuerdo a la información, reportada por el matriculado 
inscrito en él formulario RUES:

Ingresos por’actividad ordinaria $ 686.243.531.071
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511

DE • LOS ANTERIORES
MATRICULADOS -EN UNA .
DEBERÁ.SOLICITAR EL

DE

De conformidad
■ Decreto 1074
de la empresa

Los siguientes 
Contribuyente 
Impuestos, 
de 
empresario, 
una planta 
derecho a 
en 
año 
Recuerde

lo .previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
de 2015 y la Resolución 2225 de 2019-del DANE el tamaño’ 

es Grande ■

A' LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

COMERCIO DEL PAÍS., PODRÁ CONSULTARLA EN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificádoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento'de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados ;a partir de la fecha de su expedición.

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento•de comercio'han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos de'l RUES.

sobre RIT. y Planeación son 
en el registro RIT de la Dirección de

28 de marzo de 2017. .Fecha de envío ■ 
Planeación : 4 de noviembre de 2022. \n \n Señor
;empresa tiene activos inferiores a 30.000' SMLMV y 

-de ' menos de 200 trabajadores, usted tiene

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE
JURISDICCIÓN' DIFERENTE A LA
CERTIFICADO DE 
COMERCIO.

' LA INFORMACIÓN
AGENCIAS Y ■ 
OTRAS CÁMARAS 
WWW.RUES.ORG.CO.

datos 
inscrito en el 

fecha de inscripción : 
información 

si 
de

recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
ingresar a , www.supersociedades.gov.co para verificar si su.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 -Hora: 15:32:22 
Recibo No. BA23005071 . .

Valor: $ 7,200

http://www.ccb.org.co/certific%25c3%25a1doselectronicos
http://WWW.RUES.ORG.CO
http://www.supersociedades.gov.co
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certificado constituye permiso de funcionamiento enno
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Cámara de Comercio de Bogotá 
' Registro Unico Empresarial

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:22
Recibo No. BA23005071

Valor: $ 7,20.0

**********************************************************************
Este certificado refleja la .situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

El presente 
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado, fue generado electírónicamente con firma digital y' 
cuenta con plena validez.jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada ál momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada,'durante 60 días calendario contado? a partir de la fecha de.su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 'i________________________  

empresa está obligada a remitir estados'financieros. Evite sanciones.

********************************************************************** 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto. 2150- de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
de.su
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507293B26

IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIONOMBRE,

O SBSEGUROS

MATRÍCULA

UBICACIÓN
Dirección del domicilio principal: 9 # 101 67. Piso 7

9 # 101Av. Cra. 67. Piso 7

notificación:

3138700

Página 1 de 46

Matricula No.
Fecha'de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF: •

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición, La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

MATRÍCULA
RENUEVE

Bogotá D.C.
de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Constanza

Trujillo

00207247
22 de marzo de 1984 
2022 .
4 de marzo de 2022 
Grupo I. NIIF Plenas

Razón social:
Sigla:
Nit:
Domicilio principal:

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA- EN LOS 
■NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
SBS SEGUROS O SBS COLOMBIA 
860037707 9
Bogotá D.C.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA. E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Av. Cra.
Local 1

Municipio: . Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1: , 3138700
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.SBSEGUROS.CO

Dirección para notificación judicial: 
Local 1

Municipio:
Correo electrónico
notificaciones.sbsegurosOsbseguros.co

•Teléfono para notificación 1:

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
http://WWW.SBSEGUROS.CO
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SI

REFORMAS ESPECIALES
29

Del

Página 2 de 46

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3: •

No reportó.
No reportó.

del
Cali,

Por 
26

Escritura 
22

IX, 
SEGUROS '

S-A., :
sigla

su 
por

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

persona
a
en
de

Pública No. 
de 2012, 
del libro IX,

Por 
Notarla 
el No. 
nombre 
el

La 
personales 
establecido 
del Código 
Administrativo.

Escritura 
3 6 de 
802954 

de: LA. 
de: A.I.G.

sigla A.I.G.

Por 
el 22 de abril de 1983, 
mayo de 1983 bajo el número 132622 
apertura de sucursales en Barranquilla,

octubre
01677545
de: CHARTIS
COLOMBIA

Pública No. 1971 de la Notarla Once de Bogotá D.C. Del 
inscrita el 2'8 de julio de 2009 bajo .el número 
la sociedad de la. referencia cambió su nombre 

GENERALES S.A., pero podrá utilizar la 
por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA 

CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o

Pública No.
Bogotá D.C., 
del libro IX,

Pública Número 639 otorgada en la Notarla 24 de Bogotá 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de 

libro IX, se decretó la 
Medellin y Pereira.

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
través de correo- electrónico, de conformidad con lo
los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso :

Escritura 
de

número 
nombre 
CHARTIS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

3290 de la Notarla Once de Bogotá D.C. 
inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el 

la sociedad de la referencia cambió su 
SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla 

o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS

Escritura 
de julio de 2009, 

libro 
COLOMBIA 

GENERALES 
utilizar la

de Comercio 
de Bogotá

Por 
27 de julio 
1315679 del 
de: A.I.G. 
sigla A.I.G. 
pero podrá 
CHARTIS.

3107 del 29 de octubre de 2001, de la 
inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo- 

la sociedad de la referencia cambió 
INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la 
GENERALES S.A.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Del

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

No.

Página 3 de 46

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60*dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

No.
Contra: 
de

Oficio
del O' 
demanda 

de

Mediante 
Civil 
de la 
imposición

Escritura 
octubre 
01777811 
de: 
o

Comercio* Bogotá

Escritura 
de agosto 
agosto de 
agosto .de 
la

Por 
2 6 de 
número 
nombre 
SEGUROS -

3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9 
Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción 

en la sociedad de la referencia dentro del proceso de 
servidumbre No. 09--2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios .

Pública No. 3290 de la Notarla Once de Bogotá D.C.
de 2012, inscrita el 30 de octubre de 2013 bajo el 
del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG 
AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá 

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

Por 
4 
de 
de 
de 
podrá utilizar 
SBS SEGUROS COLOMBIA 
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del 
de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17 
2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23 
2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad 

referencia cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero 
la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de: 

S.A. Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o

Mediante Oficio No. 443 del 12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de 
Mayo de 2019 bajo el No. 00176155- del libro VIII, el .Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso 
verbal mayor cuantía No. 76-001-31-03-005-2018-00477-00 de: Lady 
Diana Yela Muñoz y otros, contra: Nancy Penagos Díaz y otros, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de San Pedro de los Milagros (Antioquia), ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual 

05664-31-89-001-2018-00136 de: Nancy Lucia Londoño Pulgarin, 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara 

Comercio el 10 de Marzo de 2020 bajo-el No. 00183658 del libro 
VIII.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


i

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

15:32:24

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507293B26

No.

Página 4 de 46

Oficio 
del 

en

y Maria Isabel Medina Durán C.C. 
Rivera Mendez C.C.

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

30.739.450 
Jaider 
C.C.

S .A. ,

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200 ■

de Bogotá

Mediante Oficio No. 0933'del 30 de septiembre_.de 2020, el Juzgado 4 
Civil del Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No. 
520013103004-2020-00109-00 de Mabel del Socorro Montenegro Jurado 
C.C. 30.739.450 y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480, 
Contra: Jaider Messu C.C. 1.130.674.539, Yesid Enrique Palencia 
Figueroa C.C. 74.373.610, ASEGURADORA 'SBS SEGUROS DE COLOMBIA y FLOTA 
MAGDALENA S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 
de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.
Mediante 
4 Civil 
demanda en la 
responsabilidad 
de Sandra Lili 
Mosquera C.C. 
14.698.475, 
Ester 
Mauricio 
cual fue 
bajo el No.

Oficio No.
Circuito

91.538.812 y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901, 
Ricardo Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez C.C.l 

cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 
00185359 del libro VIII.

Medina C.C.
Contra: Rafael
BANCOLDEX S.A. ■ 
, LA EQUIDAD 
.098.665.112, la 
de Septiembre de 2020 bajo el No.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Mediante Oficio No. 312 del 04 demayo de 2021, el Juzgado 01 Civil 
del Circuito de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
(Responsabilidad Civil Extracontractual) No. 
66001-31-03-001-2021-00061-00 de Ángela Patricia Gonzalez Barón C.C. 
1.049.626.379, Gloria Marina Barón Molano CC. 40.024.007, Luis 
Ernesto Gonzalez Vásquez CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón 
CC. 1.049.608.957, Contra: Luz Dary Zapata Ocampo CC, 25.191.442, 
Mario Pino Martinez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA 
LTDA, COVICHORALDA, AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS’SEGUROS,COLOMBIA 
SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.

No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado 
Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la 

sociedad de la referencia dentro del proceso verbal - 
civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00 
Ramírez Herrera C.C. No. 66.659.893, José Arleyo 

No. 16.252.031, Walter Mosquera Peralta C.C. No. 
Danis Mosquera Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely 

Jimenez C.C. No. 27.196.471, ASEGURADORA S.B.S. SA., Uriel 
Figueroa Jimenez C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021 
00187334 del libro VIII.

septiembre_.de
http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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la

Contra:

06

dé
contra:

07

de Soils

Página 5 de 46

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Civil
Maira

de
2022

No. 
de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

'COde Bogotá

No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 
con el No. 0.0195680’ del libro VIII, ordenó la 

dentro del 
Verbal de Responsabilidad Civil No.

76-109-31-03-001-’2021-00101-00 dé Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C. 
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

el Juzgado 1 Civil 
inscrito el 28 de 

libro VIII, ordenó la 
dentro 'del 

Civil No. 
y Otra C.C.

No. 07 del 20 de enero de 2022, 
Buenaventura (Valle Del Cauca), 
con el’ No. 00195776 del

dé la demanda en la sociedad de la referencia, 
Verbal de Responsabilidad

76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yolima Sánchez

Mediante Oficio 
del Circuito 
Febrero de 
inscripción 
proceso

Mediante Oficio 
del Circuito 
Febrero de 
inscripción 
proceso

(Valle
No. 00195776

en
de

de Buenaventura (Valle
2022 con el No. 0.0195680’ del libro VIII, 
de la demanda en la sociedad de la referencia, 

de

Mediante Oficio No. 
Civil del Circuito 
de 2021 con el No. 
la demanda en 
responsabilidad 
13001-31-03-005-2021-00066-00 de Jony

Jesus David Lambis Mendoza y otros.

C00100 del 17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
de Cartagena (Bolivar), inscrito él 27 de' Agosto
00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de 
sociedad de la referencia dentro del proceso

civil extracontractual No.
de Jony Antonio Montero Sanchez,

Mediante Oficio No. 781 del
Civil Municipal de Palmira (Valle del
Noviembre de 2021 con el No. 00193394 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual (menor 
cuantía)No. 765204003005-2021-000214-00 de Jesus Rigoberto Ortega 
Popayán CC. 16.262.161, Contra: EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA, SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA.

dentro 
extracontractual 

Antonio Montero

09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5 
Cauca), inscrito el 18 de 
del libro VIII,

Mediante. Oficio- No. 4.6 del 22 de febrero de 2022 proferido por el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), 
inscrito el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 d^l libro VIII, 
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, 
dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual ,No. 
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Ríaseos Rosero 
C.C. 1.111.753.237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis 
Rodríguez Ríaseos T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Ríaseos 
T.I. í.150.936.409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.COOPERATIVA.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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La persona jurídica 
6 de julio de 2072.

por 
y

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
’ Recibo No. BA23005072

• Valor: $ 7,200

O
(art

A) Explotar los siguientes ramos de 
de reaseguro en los mismos 

aviación, cumplimiento, 
navegación (casco); 

civil extracontractual, 
todo riesgo para 

en montaje y transporte y en general, 
seguros debidamente autorizados en Colombia,

Y 
seguros que requieran la 

su capital y reservas en los 
entidad operadora para la 
directos, en los términos

Para cumplir 
o

Sociedad tiene 
generales 

Accidentes 
incendio, 

indirectas, 
de maquinaria, 

todo 
lineas

dentro de
comercio
Ley. D)
libranzas
las

sociedad podrá:
tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios

Queda terminantemente prohibido
qingún género a individuos

no sean - de carácter

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN- DE DOCUMENTOS

operadora 
en 

disposiciones normativas vigentes.
1) Otorgar a las personas naturales

objeto: 
celebrar 

personales, 
lucro 
robo,

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

hacer rebajas o. 
o corporaciones 
salvo el pago de

contratos
automóviles,

cesante, manejo, 
responsabilidad

rotura de vidrios y cristales, 
riesgo en montaje y 
de
competentes. B) Establecer - servicios técnicos 

los ramos de seguros que 
.C) Invertir 
Actuar como 
o descuentos

La 
seguros 
ramos: 
crédito, 
perdidas 
rotura 
contratistas, 
cualesquiera

• por las autoridades 
•especializados 
industria y 
términos de 
realización 
autorizados 
estos 
jurídicas 
ó 
concesiones 
cualesquiera, 
honorarios 
compañías.

Mediante Oficio No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del-Cauca), inscrito el 23 
de Agosto de 2022 con el No. -00199145 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de 
la demanda verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual .No. 
2021-00098-00 de Amparo Alomia Mantilla C.C. 29.230.885 y otros. 
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.

el
la 

de
.por

fines, la
.que 

comisiones.
de 
que no sean - de carácter general, 
comisiones.reconocidas a los agentes autorizados de-las

21 1. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y

contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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: $185.016.068.653,00
. : 23.292.971,00

: $7.943,00

/
Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24

Recibo No. BA23005072
Valor: $ 7,200
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en el futuro, 
administración 
d& 

cancelar 
valores 

manej ar 
' actos 

que 
los 

inmuebles 
raices, 

igual 
filiales;
de 

social. 
de

' Bogotá ,

Valor
No. de acciones
Valor nominal

3) 
en 

sus fondos 
cualquiera 

capital,

CAPITAL AUTORIZADO *

CAPITAL SUSCRITO *

Adquirir bienes muebles o , inmuebles, 
empresas industriales y comerciales e invertir 
de reserva disponibles, provisión y otros y, 

de estos bienes -que hubiere adquirido. 4) 
el capital, reservas o fondos en general, en acciones y 

de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y 
capitalización, sin que en las de una sola empresa la inversión 

del (10%) del capital, las reservas patrimoniales y las 
técnicas de la compañía inversionista ' y em acciones de 

de seguros y sociedades de capitalización. Estas 
no podrán afectar en ningún caso el capital mínimo 
la Ley, todo conforme al artículo 2o del Decreto 1691 de 

7o y 8o), salvo las reformas legales que 
el futuro. 5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en 

sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar 
cambio y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, 

o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera 
o efectos de comercio o aceptarlos en pago, 

cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar 
o contratos se relacionen directamente con las 
forman el objeto social. 6) Desistir, sustituir, 

negocios sociales y recibir títulos valores etc., 
y dar en prenda muebles, alterar la forma de los 

7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto 
o -semejante o incorporarse a otra y constituir 

En general, efectuar todas y cualesquiera 
cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el

administrarlos; 
preferencialmente 
en ellos 
enajenar 
Invertir 
bonos 
de 
exceda 
reservas 
compañías 
inversiones 
exigido por 
1960, (numerales 
sobrevinieren 
garantía o 
el contrato 
protestar, 
otros • títulos 
abrir y 
cuantos 
operaciones 
transigir, 
hipotecar 
bienes raíces, 7) Fusionarse con 
social sea igual o -semejante 
sociedades filiales; 8) En general, 
operaciones de comercio 
•objeto social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la 
realización de libranzas .o descuentos directos, en los términos 
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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NOMBRAMIENTOS
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

127

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón -Bijan Khosrowshahi P.P. 567232986No.
Segundo Renglón Martha Lucia Pava Velez C.C. 39785448No.
•Tercer Renglón Fabricio Croce Campos Ño.. P.P. 505991228

Cuarto Renglón Sarmiento C.C. 19363207No.

FabianaQuinto Renglón Ines De Nicolo P.P. No. AAE171735

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Marcelo Lena P.P. No. C872924

Página 8 de 46

Valor
No. de acciones
.Valor nominal

Valor
No. de accione-s
Valor nominal

PRINCIPALES
CARGO

Ricardo
Pineros

Jorge 
Bernal

5183.066.062.153,00
23.047.471,00 
$7.943,00

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: '$ 7,200

: $183.066.062.153,00
: 23.047.471,00
: $7.943,00

oe Lomcfcio 
de Bogotá

SUPLENTES
CARGO

de Asamblea de Accionistas, 
8 de junio de. 2022 con el No.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen'generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 
inscrita en

del 28 de marzo de 2022, 
esta Cámara de Comercio el 

02847274 del Libro IX, se designó a:

CAPITAL PAGADO *

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Segundo Renglón ’ Luisa C.C. 42101187Maya No.

Tercer Renglón Jean Cloutier AL892862P.P. No.
Cuarto Renglón Santiago Lozano Atuesta 19115178C.C. No.

Quinto Renglón Mauricio 80089233C.C. No.

REVISORES FISCALES

a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Fiscal Y 900943048 4N.I.T. No.

1 de septiembre de 2022, de
02891623 del se designó a:

CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Fiscal Dominguez 413762 T.P. No.

Privado de mayo

CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Fiscal Juan David Franco Lopez

Página 9 de 46

C.C.
No.

Revisor 
Suplente

Revisor
Persona 
Jurídica

Andres
Bernate Rozo

Fernanda
Echeverry
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Por 
inscrita 
'02845956

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24 
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

de Asamblea de Accionistas, 
de junio de 2022 con el No.

Revisor 
Principal

Acta No.
en 

del Libro IX,

Documento
Fiscal,

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

Por 
inscrita 
02857255 del LibroIX,

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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ilimitada, durante160 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Cámaracois®"

Por 
Revisor 
de 2022 con el No.

127 del 28 de marzo de 2022, 
esta Cámara de Comercio el 3 

se designó

C.E. No.
266598-T

No. 1016066309 T.P.
261627-T

Elva Luz
Galarza

de 2022, de Revisor Fiscal, 
de julio de 2022 con el No.

Documento Privado del 2 
en esta Cámara de Comercio el 11 

se designó a:

Privado No. SINNUM del 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de. octubre

Libro IX,

http://www.ccb.org.co/certificadoaelectronicos
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PODERES

iniciar,
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de usmercio 
wwde Bogotá

hecha 
Lozano 

confesar;
en 

o 
mandatarios

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
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, Valor: $ 7,200

A) 
en 
laboral, 
sociedad 
consorte

control,
notificaciones, 

agotamiento de la 
ante las autoridades judiciales y 

y practica de pruebas anticipadas,' exhibición de 
de parte civil en procesos penales; para 
clase de providencias, incluyendo autos 

de cualquier autoridad administrativa judicial 
contenciosos administrativa, etcétera, 

parte, comparezca a declarar y asista a

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
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. bien sea que la 

.garantía, litis 
igualmente a la
Ante todas las 

■ departamental,

Por E.P 
octubre 
del 
284.903 ■ 
sociedad 
Atuesta, 
nombre y

Representar 
toda clase 

penal 
sea 

o tercero 
INTERAMERICANA 
autoridades 
distrital o 
Sociedades, 
crédito 
de 
recibir 
actos para 
sociedad 
solicitud 
documentos, 
notificarse 
admisorios 
sea civil, 
absuelva 
las demás 
ellas de 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 
valida y 
doctor 
facultado 
fines 
como 
los

3517 de la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., <Jel 2 de 
de 1998, inscrita el 26 -de noviembre de 1998 bajo el No. 5511 

libro V, Miguel Ernesto Silva Lara, identificado con la C.E.
de Bogotá obrando en calidad de representante legal de la 
de la referencia, confiere poder general a Santiago Lozano 
identificado con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en 
representación de la sociedad realice los siguientes actos: 

a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo, 

demandante, demandada-, llamada en 
interviniente; B) Representar 

> COMPAÑIA' DE SEGUROS GENERALES S.A. 
administrativas de carácter nacional, 
municipal y especialmente ante la Superintendencia de 
Superintendencia bancaria, Ministerio de Hacienda y 

público, banco de la República o cualquiera de los organismos 
quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 

interponer recursos y realizar todos los 
de la vía gubernativa; C) Representar a la 

judiciales y administrativas en la 
pruebas anticipadas,' exhibición 

parte civil en procesos penales; 
: de providencias, incluyendo

las 
practica 

constitución 
de toda 

de demanda, 
laboral, penal, contenciosos administrativa, 

interrogatorio de parte, comparezca a declarar y asista 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal 

administrativa, etcétera, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por .los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad quedara 

legalmente hecha a través del apoderado general designado 
Santiago Lozano Atuesta, así mismo el apoderado queda 

para confesar; D) Constituir apoderados especiales para 
judiciales en los procesos en que intervenga la sociedad, bien 

demandante o demandada, o como tercero, otorgando facultades a 
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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de 
ante
la

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

árbitros 
que

se 
constituya

nacional,
públicos, Sociedades de
la Superintendencia de
Colombia, Ministerio de

Por 
19

esta
Lozano
GENERALES 
autoridad

SEGUROS 
las 
(101) 
el 

se

Pública
2017,

CSX,.Bogotá

llevar 
como 
etcétera; 
doctor 
COMPAÑIA 
el pais 
ciento 
entendido 
facultad 
realicen 
previsto 
novecientos 

escritura. 
Atuesta 

S .A.

ley 
noventa

se

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

de Colombia.
Ochoa amplias facultades: Para que en nombre y 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 

de procesos de carácter civil, comercial, penal 
entre otros, bien sea que la 
llamada en garantía, litis 
Representarla ante todas las 

departamental, 
Sociedades 

Superintendencia

a término los 
para recibir, desistir, 

E) Que el 
Santiago 
DE 
en 

uno 
que 

que 
ante 
la

clase de procesos de 
contencioso administrativo, 
sea • demandante, demandada, 

• tercero interviniente; B)
administrativas de carácter

o municipal, establecimientos 
mixta y, especialmente ante

Superintendencia Financiera

Escritura Pública No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de octubre de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el 

Registro No. 00038207 del libro -V, compareció Catalina Gaviria Ruano 
identificado con cédula de ciudadanía No.. 52.646.368, en su calidad 
de cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Ricardo Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042 

Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada sociedad 
todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 

República de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. 
Ricardo Vélez Ochoa amplias facultades: Para que en nombre 
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
actuaciones: 
en toda 
aduanero, 
sociedad 
consorte 
autoridades 
distrital 
economía 
Sociedades,

respectivos procesos o asuntos jurídicos, así 
transigir, sustituir, conciliar, cobrar, 

presente poder general se extiende para que el 
Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA 

GENERALES .S.A. Ante los jueces civiles, de todo 
audiencias de conciliación de que trata el articulo 

del Código de Procedimiento Civil, quedando 
apoderado general puede comprometer a la sociedad, 

extiende a las autoridades de conciliación que 
cualquier autoridad jurisdiccional conforme lo tiene 

cuatrocientos cuarenta y seis (446) de mil 
y ocho (1998); F) Que el poder general que por 

otorga se extiende para que el doctor Santiago 
representa a la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS 
En toda clase de procesos que cursen ante cualquier 

jurisdiccional; G) Así mismo, comprende facultad para 
designar- en nombre déla INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 
S.A. Los árbitros que se requieran en virtud del tribunal de 
arbitramento que se constituya en desarrollo de cláusulas 
compromisoria.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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notificación 
de 

sea 
de

D) 
en

admisorios 
judicial, 

absolución 
confesar;

diligencias

2001, 
lo
normas 

diligencias. 
facultades 
árbitros 
como 
SBS
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oe comercio

que en 
personal

laboral, 
entre
Y las

mandatarios 
los respectivos procesos 

para recibir, desistir, 
F) Concertar transacciones, 

G) Representarla ante los 
las audiencias de conciliación de

372 del Código General del Proceso y en general a

para
SEGUROS

llamada en garantía 
respectivos

término
como

cobrar;
extrajudiciales;

el pais en

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
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Valor: $ 7,200

SEGUROS 
apoderado 
mismo, se 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles 
trata 
cualquier 
quedando 
SEGUROS 
como 
640 
y

providencias respectivas,' formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica d pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias ' 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 

quedando facultado para 
ordenadas por los

de 
el . articulo 

conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 
entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS 

COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que 
requisito de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley ’ 

de 2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
de lo contencioso administrativo, Código Procesal del Trabajo y 

demás normas que contemplen la realización de esta clase de 
El apoderado general queda investido de amplias 

para conciliar sin limitación alguna; y I) Designar 
en caso de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea 

convocante o convocada y la dé pactar -y modificar en nombre de 
SEGUROS COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

recibir 
litigios 
entendido 
comparecencia 

COLOMBIA S.A., 
general .designado, Dr. Ricardo Sarmiento Pineros. Así 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 
•que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA SA, bien como 
demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 

a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 

así mismo como para recibir, desistir, transigir, 
conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, ya sean
o extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces 
todo el país en las audiencias de conciliación de que

de 
administrativas 

exhibición de documentos;
penales; notificación de 

i autos admisorios de demanda) de 
o judicial, sea civil, laboral, 

interrogatorios 
para confesar; comparecencia a 

las diligencias judiciales procesales o extraprocesales, 
de naturaleza civil, laboral, comercial, 

contencioso administrativa, entre otras, quedando facultado 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por 
o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando 

estos casos de notificación, citación y 
del representante legal de la sociedad SBS 

quedará válida y íegalmente hecha a través del
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de 
demanda) 

civil, 
interrogatorios

general 
a

co&io
Bogotá

se otorga por término 
partir del otorgamiento de la

Escritura 
de octubre 

Registro No. 
con cédula 
representante 
confiere 
cédula 
legalmente 
judiciales, 

■ Cuarto que 
amplias 
DE 
Representarla 

procesos 
contencioso 
sea 

tercero 
administrativas 
.municipal, 

y

de procesos D) 
administrativas en 

exhibición de documentos;
notificación 

admisorios 
judicial, 

absolución

compromisorias. El presente poder 
indefinido, iniciando su vigencia 
escritura pública correspondiente.

de
aduanero, 
sociedad 
consorte 
autoridades 
distrital 
economía
Sociedades, 
Hacienda 
organismos de .control, 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 

los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
Representarla en toda clase de juicios o procesos de 

fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
departamentales y municipales, quedando ampliamente 

facultades para notificarse personalmente de las 
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 

recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
tipo deprocesos D) Representarla ante las autoridades 

y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
; constitución de parte civil en 

toda clase de providencias 
de cualquier autoridad 

laboral, penal o contencioso 
de parte, quedando

todos 
C) 
responsabilidad 
las Contralorías 
investido de 
providencias 
interponer 
en este 
j udiciales 
anticipadas; 
procesos penales; 
(incluyendo au.tos 
administrativa o 
administrativa;

las siguientes actuaciones: A) 
las autoridades judiciales y en toda clase 
civil, comercial, penal, laboral penal 

entre otros, bien sea que la 
llamada en garantía, litis 
•Representarla ante todas las 

carácter nacional, departamental, 
o .municipal, establecimientos públicos, Sociedades 

mixta y especialmente, ante la Superintendencia 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de 

y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los 
de .control, quedando facultado para firmar toda clase de 
recibir notificaciones, interponer

Pública No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
del 201'7, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el 

00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada 
de ciudadanía No. 52.64 6.3,68 en su calidad de 
legal, por medio de la presente escritura pública, 

poder general a Néstor David Osorio Moreno identificado con 
ciudadanía No. 73.167.449 de Cartagena; para que represente 

a la citada sociedad ante todas las autoridades 
administrativas y estatales de la República de Colombia, 
en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno 

facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: 

ante, todas 
de carácter 

administrativo, 
demandante, demandada, 

interviniente; B) 
de
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arbitramento 
modificar 
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Escrityra Pública No. 1208 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública, 

poder general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de

ante autoridades judiciales 
entendido que el apoderado general puede 
COLOMBIA SA.; ' - H) Representarla en las 
que como ' requisito de conciliación deben 
con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del 
Administrativa y de lo contencioso 

o y demás normas contemplen 
realización de esta clase de diligencias. El apoderado general 

investido de amplias facultades para conciliar sin limitación' 
y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de ■ 

ya sea • como convocante o convocada y la de pactar y 
en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos, 
o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
término indefinido, iniciando su vigencia a partir del 

otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

Dr. 
queda 
para fines 
COLOMBIA S.A., 
como tercero, 
especiales 
procesos o 
transigir, 
ya sean 
jueces 
que

para confesár , comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean 
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal, 

1 administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por ios 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
que en estos de notificación, citación y comparecencia del 

legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará 
válida y legamente hecha a través del apoderado general designado, 

Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado 
facultado para confesar E) Constituir apoderados especiales 

judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS 
bien como demandante, demandada, llamada en garantía o 
otorgando facultades a los respectivos mandatarios 

para iniciar, adelantar y llevar a-término los respectivos 
asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, 

sustituir, conciliar y cobrar;- F) Concertar transacciones, 
judiciales . o extrajudiciales; G) Representarla ante los 

civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general 

conciliación ante autoridades judiciales o 
quedando entendido que el apoderado general puede c 
SEGUROS

facultado 
todas las 
ellas de 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
representante 

y
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quedando 
y asistencia 

o extraprocesales, 
comercial, 

entre otras, 
y las citaciones

quedando 
notificaciones, 

para el 
toda clase de juicios o

General' de' la 
municipales, 
notificarse 

formular

República y las 
quedando, ampliamente 
personalmente de las 

descargos, presentar nulidades, 
realizar toda actuación necesaria en este tipo 

ante las autoridades judiciales y 
en la solicitud y practica de pruebas anticipadas, 

documentos, constitución de parte civil en procesos 
notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 

de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 
sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa, 

de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
comparecencia a declarar y asistencia a todas las 
judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativo, entre otras, quedando autorizado para 
notificaciones v las citaciones ordenadas por los 

quedando 
citación

abogado en ejercicio, 
80.086.029 de Bogotá y 
para que represente 

todas las autoridades 
y estatales de la República de Colombia, 

al Dr.
Y

edad, . domiciliado en 
identificado con la 
tarjeta profesional No. 
legalmente a la citada 
judiciales, administrativas 
Que en forma expresa otorga al Dr. Nicolás Uribe Lozada amplias 
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante 
todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, pernal, laboral, penal aduanero, 
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea 
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente, B) Representarla anta todas las 
administrativas de carácter nacional, departamental, 
principal, establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta 
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades, 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y

Público, Banco de la República' o cualquiera de los organismos 
control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos 

recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos 
necesarios para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla 
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la 
Contraloría General' de' la República y las Contralorías 
departamentales y municipales, quedando, ampliamente investido de 
facultades para notificarse personalmente de las providencias 
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, interponer
recursos y en general, 
de procesos, D) Representarla . 
administrativas en la solicitud 
exhibición-de documentos, constitución 
penales, 
admisorios 
judicial, 
absolución 
confesar, 
diligencias 
naturaleza 
contencioso 

las 
o autoridades administrativas que así lo requieran,

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS
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ele Comercio 
X-* Bogotá

expresa 
que en

!
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Registro Unico Empresarial

en
con la 

profesional 
a la 
administrativas 

forma expresa otorga 
para que en nombre

Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 .de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.6’46.368 quien obra en nombre y representación de
SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública, • 

poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es- mayor de 
domiciliado 

identificado 
tarj eta 
legalmente 
judiciales, 
Que en 
facultades

SEGUROS 
apoderado 
reitera 
apoderados- 
intervenga 
llamada en 
respectivos 
término 
para 
Concertar 
Representarla 
audiencias 
general del 
autoridades 
apoderado 
representarla 
conciliación 
artículo 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada y 
COLOMBIA SA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente.

quedara válida y legalmente hecha a través del 
designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se 

E) Constituir 
judiciales en los procesos en que 

SA bien como demandante demandada, 
otorgando facultades a los 

adelantar y llevar a 
así mismo como 

sustituir, conciliar y cobrar; I) 
judiciales o extrajudiciales; G) 

civiles ' de todo el • país en las 
de que trata el artículo 372 del Código 
general a cualquier conciliación ante 

administrativas, quedando entendido que el 
comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 

audiencias prejudiciales que como requisito de 
de conformidad con la Ley 640 de Ool, 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Código Procesal del Trabajo y demás 
El 

de amplias facultades para 
L) Designar árbitros en caso de 

tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 

toda clase de pactos arbitrales • o cláusulas 
El presente poder general se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

la ciudad de Bogotá, 
cédula de ciudadanía no. 

48.25’9 del CSJ, 
sociedad ante

y estatales de la República de Colombia, 
al Dr. Felipe Arias Ferreira amplias 

y representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA
general

que el apoderado queda facultado para confesar, 
especiales para fines 
SBS SEGUROS COLOMBIA 
garantía o como tercero, 
mandatarios especiales para iniciar, 

los respectivos procesos de asuntos jurídicos, 
recibir, desistir, 

transacciones, 
ante los

de
proceso 
judiciales 

puede 
las
cumplirse

161 del Código' de
administrativo, Código Procesal del Trabajo 

que contemplen la realización de esta clase de diligencias.
general queda investido de amplias 

sin limitación alguna y
a tribunal de arbitramento

la de pactar y modificar 
de pactos
poder general
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COLOMBIA 
en toda 
laboral, 
bien sea 
garantía, 
anta todas 
departamental. 
Sociedades • de 
Superintendencia

Ministerio de Hacienda 
cualquiera de 

firmar 
interponer 
el

de 
establecimientos 
especialmente, 

Superintendencia 
y Crédito 
organismos 
clase 

y

y 
para 

formular 
y en general, 

procesos, D) Representarla ante 
en la solicitud 

documentos, constitución

procesos de carácter civil, comercial, pernal, 
contencioso administrativo, entre otros, 

sea demandante, demandada, llamada en 
tercero interviniente, B) Representarla 
administrativas de carácter nacional, 
principal, establecimientos públicos, 
mixta y, especialmente, ante 

Sociedades, Superintendencia Financiera 
de Hacienda y Crédito Público, 

los organismos de control, 
toda clase de documentos 
recursos y realizar todo los

para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla 
toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la 

República 
quedando 
personalmente 

presentar

Colombia, 
República 
facultado 
notificaciones, 
necesarios 
en
Contraloría General de la República y las Contralorías 
departamentales y municipales, quedando ampliamente investido de 
facultades para notificarse personalmente de las providencias 
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, interponer 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo 
de procesos, D) Representarla ante las autoridades judiciales y 
administrativas en la solicitud y practica de pruebas anticipadas, 
exhibición-de documentos, constitución de parte civil en procesos 

notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 
de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 

sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa, 
de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
comparecencia a . declarar y asistencia a todas las 
judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativo, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran,•quedando’ 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del .representante legal1 de la sociedad' SBS 

COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del 
general designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se 

que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir 
especiales para fines judiciales en los procesos en que 
SBS SEGURQS COLOMBIA SA bien como demandante demandada, 

en . garantía o como tercero, otorgando facultades a los 
mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
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general, 
74 
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la ciudad 

80.189.009 
la cédula

en forma 
facultades 
COLOMBIA 
ante 
carácter 
contencioso

recibir,
transacciones, 

ante los 
conciliación 

Proceso y 
judiciales 

puede 
las 
cumplirse 

Código

Comercio de Bogotá

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

y
tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 

toda clase de pactos- arbitrales o cláusulas 
El. presente poder- general se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

los respectivos procesos de asuntos jurídicos, asi mismo como 
desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) 

ya sean judiciales o extrajudiciales; G) 
jueces civiles de todo el país en las 

de que trata el articulo 372 del Código 
en general a cualquier conciliación ante 

o administrativas, quedando entendido que el 
general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 

en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de Ool, 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

administrativo, Código procesal del trabajo y demás 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 

general queda investido de . amplias facultades para 
sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de 

a tribunal de arbitramento ya sea como convocante 
la de pactar y modificar en nombre 

clase de pactos- arbitrales 
presente poder- general se otorga

52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
por medio de la presente escritura pública, 
para los efectos previstos en los artículos 
del Código General del Proceso, otorga poder 

Carvajal García, quien es mayor de edad, 
de Bogotá, identificado con cédula de 

de . Bogotá abogado en ejercicio, 
de ciudadanía de Bogotá y tarjeta 

168.021 del CSJ para que represente legalmente a la 
ante todas las autoridades judiciales,' 

estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que 
otorga al Dr. Mauricio Carvajal García amplias 

que en nombre y representación se.,SBS SEGUROS 
realice las siguientes actuaciones A) Representarla 

las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
comercial, penal, laboral, penal 

entre otros,

término 
para 
Concertar 
Representarla 
audiencias de 
General del 
autoridades 
apoderado 
Representarla 
conciliación 
artículo 161 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada y 
COLOMBIA SA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente .

Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No. 
SEGUROS COLOMBIA SAS, 

confiere 
54 (inciso 
general al 
domiciliado 
ciudadanía 
identificado 
profesional 
citada sociedad 
administrativas 

expresa 
para 

S .A., 
todas

civil,
administrativo,
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COniJo

SEGUROS 
. apoderado 
se reitera 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
conciliar 
extrajudiciales;

interponer 
para el 
toda clase de juicios 
Contraloría 

y

ante 
Financiera de 
Banco de la República 

quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 

necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; C) 
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad 
la Contraloría General de la República, y las 

departamentales y municipales, quedando ampliamente 
las facultades para notificarse personalmente de las 

respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria 

de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
administrativas en la solicitud y practica de pruebas 

exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
penales; notificación de toda clase de providencias 

■ autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

de interrogatorios de parte, quedando 
para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 

de naturaleza .civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre otras., quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran,' quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS 

quedara válida y legalmente hecha a través del
Mauricio Carvajal García. Asi mismo, 
queda facultado para confesar; E) 

especiales para fines judiciales en los 
■intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 

llamada en garantía o como tercero, otorgando 
> mandatarios especiales para iniciar, 

respectivos procesos o asuntos 
desistir, transigir,

ya sean judiciales

demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente; B) Representarla ante todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o 

establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y, 
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades, 

..Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de' los organismos 
de control, 
recibir 
actos 
Representarla 
fiscal ante 
Contralorías 
investido de 
providencias 
interponer 
en este .tipo 
judiciales y 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
j uzgados 
entendido 
comparecencia

COLOMBIA S.S., 
general designado, Dr. 

que el apoderado 
apoderados 
que 

demandada, 
a los respectivos 
y llevar a término respectivos procesos o 
así mismo para recibir, desistir, transigir, sustituir, 

cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
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la 
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la 
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en las 
Código 
autoridades 
apoderado 

. Representarla 
' conciliación 
articulo 161 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar

Administrativo 
del trabajo

Que en 
Ortiz 

de SBS
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Escritura Pública 
de abril de 2018, 
00039364 del 

con

en 
laboral, 
bien sea 
garantía, ’ litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante 
todas las autoridades administrativas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal, establecimientos ' públicos. 

Economía Mixta y, especialmente, ante 
Sociedades, ■ Superintendencia Financiera 

Hacienda y Crédito Público, Banco de 
de los organismos de control,

Por Escritura Pública No. 1211 de la Notaría ll.de Bogotá D.C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039364 del libro .V compareció Catalina Gaviria Ruano, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52646368 que en este acto 
obra en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, 
de 
Manuel 
79.151.832 
que

? autoridades 
de
Diaz-Granados,
representación 
actuaciones:

toda , clase
penal
que ’ la

a
y la
S .A.

municipal,
Mixta y,

- Superintendencia 
y Crédito 

organismos

en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio 
la presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan 

Diaz-Granádos Ortiz, identificado con cédula ciudadanía No.
de Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para 

a la citada sociedad ante todas las 
administrativas y estatales de la República 
forma expresa otorga al Dr. Juan Manuel 
amplias facultades para que en nombre y 
SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 

A) Representarlo,ante todas las autoridades judiciales y 
de procesos de carácter civil,' comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 

sociedad sea demandante, demandada, llamada en

audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del 
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante 

j udiciales 
general 

en 
debe 
del 

administrativo,.
que contemplen la realización de esta clase de diligencias, 

general 
sin 

convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente .

o administrativas, quedando entendido que el 
puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H) 
las audiencias prejudiciales que como requisito de 
cumplirse de conformidad con la ley 640 de 2001, . 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Código procesal del trabajo y demás 
El 

queda investido de amplias facultades para 
limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de 

tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 

Toda clase de pactos arbitrales o clausulas
El presente poder general se otorga 'por término 

contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
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para 
diligencias 

ellas ' de naturaleza civil, 
contencioso 

las

toda 
recursos 

agotamiento 
de

que
S . A. ; 

como
Ley

documentos, 
todos los 
gubernativa;

Bogotá

de 
realizar
la via

facultado para 
notificaciones, 
necesarios 
Representarla 
fiscal ante 
Contralorias 
investido 'de 
providencias 
interponer 
en este 
judiciales 
anticipadas 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las
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mandatarios 
respectivos 
recibir,

F) Concertar transacciones, 
G) Representarla ante los 

las audiencias de conciliación de 
372 del Código General del Proceso

para 
en 
la 

departamentales 
facultades 

respectivas, 
recursos y, 

tipo de procesos; 
y administrativas 
exhibición 

penales; 
autos 

o

SEGUROS 
apoderado 
mismo, se 
Constituir 
procesos .en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles de 
trata el 
cualquier 
quedando 
SEGUROS 
prejudiciales 
conformidad

fines judiciales en 
COLOMBIA S.A, bien como 
o como tercero, otorgando 
especiales para iniciar, 

procesos o asuntos 
desistir, transigir, 

ya sean 
jueces 

que 
y en general a 

ante autoridades judiciales o administrativa, 
el apoderado general puede comprometer a SBS

H) Representarla en las audiencias 
requisito de conciliación .deben cumplirse de 
640 de 2001, artículo 161 del Código de

clase 
y 

de
juicios o procesos responsabilidad 

General de la República, y las 
municipales, quedando ampliamente 
notificarse personalmente de las 

descargos presentar nulidades, 
realizar toda actuación necesaria 

ante las autoridades

recibir 
juzgados 
entendido que . en estos casos de notificación, citación 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA SA, quedará válida y legalmente hecha a través del 
general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados.Ortiz, Así 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 
que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 

demandada, llamada en garantía 
a los respectivos 

y llevar a término 
■así mismo como 
conciliar y cobrar;
o extrajudiciales; 
todo el país en 

artículo 
conciliación 

entendido 
COLOMBIA 

que 
con la

firmar
interponer

el
toda clase
Contraloría

y 
para 
formular 

en general,
D) Representarla 
en la solicitud y práctica de pruebas 

de documentos; constitución de parte civil en 
notificación de toda clase de providencias 

admisorios de demando) de cualquier autoridad 
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

absolución de interrogatorios de parte, 'quedando 
confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 

judiciales,’ procesales o extraprocesales sean 
laboral, comercial, administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
notificaciones y las citaciones ordenadas por los 

o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
que . en estos casos de notificación, citación y 

personal del representante legal
SA,
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Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, 
Código procesal del trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de esta ciase de diligencias. El apoderado general queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 
y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
otorga por término indefinido, contado a partir del otorgamiento de 
la escritura pública correspondiente. 1

o tercero 
autoridades 
Distrital o

Y, 
Sociedades, 

de Hacienda y 
de

Escritura Pública No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2019, inscrita el 4 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042351 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
D.C en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma 
Vasquez Cardona, identificada con la cédula de ciudadanía, número. 
43.189.759 de Itagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para 
que. represente legalménte a la citada . sociedad ante todas las 
autoridades judiciales, administrativas y estatales de.la República 
de Colombia; Que en forma expresa otorga a Irma Vasquez Cardona 
amplias facultades para que en nombre y replantación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A) Representarla 
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso 
administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante, 
demandada, llamada en garantía, litis consorte 
interviniente. B) Representarla ante todas las 
administrativas de carácter Nacional, Departamental, 
Municipal, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta 
especialmente, ante la Superintendencia de 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio 
Crédito Público, Banco de la República y/o cualquiera de los 
organismos de control, quedanda facultada para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa. 
C) Representarla en toda clase de juicios o procesos de 
responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
las Contralorías Departamentales y Municipales, queda ampliamente 
investida de facultades para notificarse personalmente, de las’ 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronidos
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penales; 
autos 

o

modificar 
de 

del

ele Gomera© CJUde Bogotá

país 
del 
ante 
la 
Representarla 
conciliación 
artículo 161 
Contencioso 
normas < 
Apoderada 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias.

en las 
Código

recibir 
juzgados 
entendida 
comparecencia 
SEGUROS 
la 
se 
Constituir 
procesos en 
demandante/ 
facultades 
adelantar, 
jurídicos, 
conciliar

de 
pactar y 

clase 
1943

D) 
en 

exhibición de documentos; 
notificación 

de 
sea 

de 
comparecencia

respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
a término los respectivos procesos o asuntos 
para recibir, desistir, transigir, sustituir, 

y cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces civiles de todo el 

audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
General del Proceso y en general a cualquier conciliación 

autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que 
Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H) 

en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001, 
del Código de. Procedimiento 'Administrativo y de lo 

Administrativo, Código Procesal del Trabajo y demás 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La 
a General queda investida de amplias facultades para 

alguna; y I) Designar árbitros en caso de 
Arbitramento ya sea como convocante o 

en nombre de SBS SEGUROS 
pactos arbitrales o cláusulas 

28 de diciembre de 2018 "Ley de

interponer 
en este 
judiciales ' y 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultada para 
todas las 
ellas 
contencioso 

las 
o

General 
sin limitación 

a Tribunal 
y la de 
S.A. ■ . toda 

J) Ley

recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
tipo de procesos. D) Representarla ante las autoridades 

administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
constitución de parte civil en 

de toda clase de providencias 
admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
judicial, sea civil, , laboral penal o contencioso 

absolución de interrogatorios de parte, quedando 
confesar; comparecencia a declarar • y asistencia a 

diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando autorizada para 
notificaciones y las citaciones ordenadas por los 

autoridades administrativas que así lo requieran quedando 
que en estos casos de notificación, citación y 

personal del Representante Legal de la sociedad SBS 
COLOMBIA S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de 

apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo, 
reitera que la apoderada queda facultada para confesar. E) 

apoderados . especiales para fines judiciales en los 
que intervenga BS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 

demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
a los respectivos mandatarios 
y llevar a término los 
así como para recibir, 
cobrar.

G)
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Por 
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libro 
con cédula de ciudadanía No. 

en 
medio 

general a Diego 
número.

pruebas
parte 

: de 
cualquier

penal 
de parte, 

declarar y asistencia 
o extraprocesales,

nombre 
de la presente Escritura Pública,
Raúl Intropido, identificado con cédula de 

676202 con nacionalidad Argentina, para que 
legalmente a la citada sociedad ante'todas las autoridades 
administrativas y estatales de la República de Colombia, 

expresa otorga Diego Raúl Intropido amplias facultades 
nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
siguientes actuaciones: A) Representarla ante todas las 

judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil, 
penal, laboral, penal:' Aduanero, contencioso
entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante

Financiamiento": La apoderada queda facultada para hacer las 
declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el valor real de los 
bienes inmuebles en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28 
de diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente.

Escritura Pública No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto- de 2019, inscrita el 7 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042353 del libro V, compareció Luis’Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida 
en Bogotá obrando en nombre y representación de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general a Diego Raúl Intropido, 
extranjería número. 676202 con nacionalidad 
represente 
judiciales, 
Que en forma 
para que en 
realice las 
autoridades 
comercial, penal, laboral, 
administrativo, entre otros, 
o tercero interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades 
•administrativas de carácter nacional, departamental, distrital 
municipal, establecimientos públicos sociedades de economía mixta 
especialmente, 
Superintendencia 
Crédito Público, 
de control, 
recibir 
actos 
Representarla 
solicitud y 
documentos; 
notificación 
admisorios 
judicial, 
absolución 
confesar; 
diligencias

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

carácter 
establecimientos 

ante la Superintendencia de 
Financiera de Colombia, Ministerio
Banco de a República o cualquiera de los organismos 

quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 

necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa. C) 
ante las autoridades judiciales y administrativas en la 
práctica de pruebas anticipadas; exhibición de

constitución de parte civil en procesos penales; 
de toda clase de providencias1 (incluyendo autos 

de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 
sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa; 
de interrogatorios de parte, quedando facultado para 

a todas las 
sean ellas de
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COSíU
•ww de Bogotá

Pública 
diciembre de 

00044904

civil, laboral, 
administrativa, 

notificaciones

Escritura Pública No. 3174 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de diciembre de 2020, inscrita el 5 de Marzo de 2021 bajo el 

registro No 00044904 del libro V, compareció Luis Carlos González 
moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su 
condición de Tercer Suplente del presidente y por ende representante 
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Ana- Catalina Restrepo Zapata identificado con cédula 
ciudadanía No. 32.141.113 de Medellin y tarjeta profesional No.

para fines 
COLOMBIA 

respectivos 
a término 

como 
cobrar. 

extraj udiciales. 
país en 

372 del Código General del Proceso y en general 
conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 

el Apoderado General puede comprometer a SBS 
G) Representarla en las audiencias 

requisito de conciliación deben cumplirse de 
640 de 2001, articulo 

y de lo Contencioso 
normas

naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
General designado, Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Asi mismo se 

que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir 
especiales para fines judiciales en los procesos en que 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, como demandante, otorgando 
a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 

y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
asi mismo como para recibir, desistir, transigir, 
conciliar y cobrar. E) Concertar transacciones,’ ya sean 
o extrajudiciales. F) Representarla ante los jueces 
todo el pais en las audiencias de conciliación de que 

articulo 372 del Código General del Proceso v en general a

recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 
SEGUROS 
Apoderado 
reitera 
apoderados 
intervenga 
facultades 
adelantar 
j uridicos, 
sustituir, 
j udiciales 
civiles de 
trata el 
cualquier 
quedando entendido 
SEGUROS ' COLOMBIA 
prejudiciales que 
conformidad con la Ley 640 de 2001, articulo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Código Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna. 
H) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento como convocante y la de pactar y modificar en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente .•

que
S . A. ; 

como
la
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de 

sea 
de
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y 

para

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
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Valor:' $ 7,200

admisorios 
judicial, 

absolución 
confesar;

Hacienda 
de los 

toda 
recursos 

agotamiento

o 
para 

notificaciones, 
para 

en 
la 

departamentales 
•facultades 

respectivas, 
recursos y, 

tipo de procesos; 
y

aduanero, 
la sociedad 

consorte, 
autoridades 

distrital o 
economía 

de

de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad 
todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 

República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al’ Dra.
Catalina Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 

clase de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 
que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
litis 

las

necesarios 
Representarla 
fiscal ante 
contralorias 
investido de 
providencias 
interponer 
en este 
judiciales 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas 
ellas de naturaleza civil, 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido que en estos casos de notificación, 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SEGUROS 
COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, Dra. Ana.Catalina Restrepo Zapata. Asi

de 
establecimientos 
especialmente, 

Financiera 
Público, 

de control, 
documentos, 

todos los 
gubernativa;
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de 'procesos de carácter 
contencioso 

sea demandante, demandada,
o tercero interviniente; b) Representarla 
administrativas de ' carácter nacional, 
municipal, establecimientos públicos, 
mixta y, especialmente, ante la 

Sociedades, Superintendencia Financiera de 
de Hacienda y Crédito Público, Banco de la 

quedando 
recibir 

actos 
c)

de 
realizar
la via

de procesos; d) 
administrativas en 

exhibición de documentos; 
penales; notificación de toda 

autos admisorios de demanda) de
o judicial, sea civil, laboral, 

interrogatorios de 
para confesar; comparecencia a declarar 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales,

121897 
ante 
la 
Ana 
representación 
actuaciones: 
en toda 
laboral, 
bien sea 
garantía, 
ante todas 
departamental, 
sociedades de 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
cualquiera de los organismos 

firmar toda clase 
interponer recursos y 

el agotamiento de 
toda clase de juicios o procesos de responsabilidad 

General de 
municipales, 
notificarse 

formular 
en general, 

Representarla 
la solicitud y práctica de pruebas 

; constitución de parte civil en 
clase de providencias 

cualquier autoridad 
penal o contencioso 

parte, quedando 
y asistencia a 

sean 
labora, comercial, administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y

la República, y las 
quedando ampliamente 

personalmente de las 
descargos,, presentar nulidades, 
realizar toda actuación necesaria 

ante las autoridades
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Bogotá

3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio

mismo, se 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles de 
trata el

mandatarios 
los respectivos procesos o asuntos 

para recibir, desistir, transigir, 
f) Concertar transacciones, ya sean 

g) Representarla ante los jueces 
las audiencias de conciliación de que 

.372 del Código General del Proceso y en general

Por Escritura Pública No.
la Notaría 11 de Bogotá D.C., 
el 8 de' Noviembre de 20.21, con el No. 00046249 del libro V, lá 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 
Gabriel Jaime Vivas Diez,1 identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.189.162, para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las. siguientes actuaciones: a) La represente 
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero, 
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea 
demandante, demandada, llamada en.garantía, litis consorte o tercero 
interviniente; b) La represente ante todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital 
municipal, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta 
especialmente, ante lá Superintendencia de'

reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 
que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 

demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 

y llevar a término los respectivos 
así mismo como para recibir, 

conciliar y cobrar; 
o extrajudiciales; 
todo el país en

artículo .372 del Código General del Proceso y en general a 
cualquier .conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 
quedando entendido que el Apoderado General puede comprometer, a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.; h) Representarla en las audiencias 
prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de 
conformidad con la Ley 640 de 2001, ■ artículo 161 del Código de 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 

de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda 
de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 

en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos 
o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 

contado a partir del otorgamiento de

entendido
COLOMBIA

que 
con

Procedimiento 
Código 
realización 
investido 
y i). Designar 
arbitramento 
modificar 
arbitrales o cláusulas 
otorga por término indefinido, 
la Escritura Pública correspondiente.
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civil, 
interrogatorios 

para confesar; comparecencia 
diligencias judiciales, 

de naturaleza civil,

de Bogotá

recursos
agotamiento 

juicios o procesos de responsabilidad 
General de 
municipales, 
notificarse 

descargos, 
realizar toda actuación necesaria 

represente ante las autoridades

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
’ Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

Superintendencia 
Crédito 
de 
recibir 
actos necesarios 
represente en 
fiscal ante 
contralor!as 
investido de' 
providencias 
interponer 
en este 
judiciales 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 
SEGUROS 
Apoderado 
se reitera 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
conciliar

Dr. 
que el apoderado 
apoderados 
que intervenga 

demandada, 
a los 

y llevar 
así como 

cobrar;
9)

la República, y las 
quedando ampliamente 

personalmente de las 
presentar nulidades.

Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos 

control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 

para el agotamiento de la vía gubernativa; c) La 
toda clase de 
la Contraloría 

departamentales y 
facultades para 

respectivas, formular 
recursos y, en general, 

tipo de procesos; d) La 
y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
exhibición de documentos; constitución de parte civil en 

penales; notificación de toda clase de .providencias 
' autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 

o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
de parte, quedando 

a declarar y asistencia a 
procesales o extraprocesales, sean 

laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo, 

el apoderado queda facultado para confesar; e) 
especiales para fines judiciales en. los 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
llamada en garantía o como tercero, otorgando 

respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
a término los respectivos procesos o asuntos 
para recibir, desistir, transigir, sustituir, 

y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; g) La represente ante los jueces civiles de todo el 

en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación 

: autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que 
Apoderado General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; 
La represente en las audiencias prejudiciales que como requisito •
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El 
es 

por

de 
2001, 
lo
normas 
Apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente.

Chamara
ce Bogotá

Escritura
Notarla 11 
26

de
garantías 

y todas 
de condiciones 
límite de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en 

las audiencias públicas de adjudicación o de aclaración de 
ante cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o 
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.

poder conferido mediante el presente documento al 
insustituible. Quinto: El presente poder general se 

término indefinido, contando a partir del otorgamiento de

conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 
el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 

General queda investido de amplias facultades para 
sin limitación alguna; y i) Designar árbitros en caso de 

a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
y la de pactar . y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 

El presente poder general se otorga por término 
contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 

con el No. 00048043 del libro V, la persona 
confirió poder general a Diego Alexander Reyes López, 

identificado' con la cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida 
en Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la sociedad 
ejecute los siguientes actos: A) Celebrar y ejecutar actos y 
contratos requeridos para la participación de la compañía en las 

públicas y privadas, selecciones abreviadas de menor 
invitaciones de mínima cuantía, procesos de contratación 
concursos y solicitud de cotización de seguros en el ámbito 
y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.

Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la 
una oferta como cartas de presentación, aceptación de 

básicas, indicadores financieros, 
resumen económico, certificaciones de 

seriedad, formatos para pago de
un

Por 
la 
el 
jurídica

Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, 
de Bogotá D.C.,

de Agosto de 2022,
poder
la
paraBogotá

los 
requeridos 

licitaciones 
cuantía, 
directa, 
regional 
B) 
elaboración de 
las , condiciones técnicas básicas, indicadores 
certificados de experiencia, resumen económico, 
reaseguro, garantías de seriedad, formatos para pago
indemnizaciones y todas las demás que sean solicitadas dentro de 
pliego de condiciones para todos los procesos en el cual no operará 
ningún límite de cuantía. C) Representar legalmente 
todas 
pliegos 
empresa 
Cuarto: 
apoderado 
otorga 
la Escritura Pública correspondiente.
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Escritura 
de 

Registro 
Moreno 
obrando 
por 
Luis 
98.666.441 
SEGUROS 
solicitudes 
o 
SEGUROS 

, término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente.

Pública 
de 2018, 
00039946

Pública 
de 2018, 
00039948

Pública 
de 2018, 
00039950

Por 
2 9 de 
Registro 
Moreno 
obrando 
por 
Sara 
66.807.449 
SEGUROS 
solicitudes 
o 
SEGUROS 
término

No. 2954 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
agosto dé 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

No. 00039948 del libro V, compareció Luis Carlos González 
identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Miguel Montoya Moreno identificado con cédula ciudadanía no. 

de envigado, para que en nombre y representación de SBS 
COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 

de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 

COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
indefinido,

Escritura 
de 

Registro 
Moreno 
obrando 
por 
Jhon 
1.010.168.899 
COLOMBIA S.A 
reclamación 
relacionados 
S.A. (II)

Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
agosto de 2018, inscrita el 4 de Septiembre de 2018 bajo el 

No. 00039946 del libro V, compareció Luis Carlos González 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Paula Oñate Hernández identificada con cédula ciudadanía No. 

•de Cali/ para que en nombre y representación de SBS 
COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 

de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 

COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 

pública correspondiente.

No.. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
agosto de 2018, inscrita el 4 dé septiembre de 2018 bajo el 

No. 00039950 del libro V, compareció Luis Carlos González 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Edwar Chacua Ramirez identificada con cédula ciudadanía no.

de Bogotá, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, .beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
wwtf.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Por 
29

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

CCJde Bogotá

S.A. '
por

onerosos c
COLOMBIA S.A;
los documentos correspondientes

Enrique 
91.473.719 de 
COLOMBIA S.A 
reclamación 
relacionados 
S.A. (II) 
COLOMBIA 
y 
los 
automotores 
COLOMBIA 
requeridos 
beneficiarios 
SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A,

Escritura Pública No. 2963 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039952 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la.sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Leómar Enrique González Barón identificado con cédula ciudadanía No.

Bucaramanga, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA . 

Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS 
S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 

oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matricula de 

hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 

entidades Financieras que ostenten la calidad de 
dentro de las pólizas de seguros emitidas por

(III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
a la cesión de aquellos

COLOMBIA 
y 
los 
automotores 
COLOMBIA 
requeridos 
beneficiarios 
SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, 
derechos de 
subrogación 
(IV) 
salvamento, 
SBS SEGUROS 
ocurrencia y 
parcial 
daños, 
extracontractual, 
término indefinido 
pública correspondiente

S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 
oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matricula de 

hurtados cuyo traspaso vaya a. ser efectuado a SBS SEGUROS 
S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
por entidades Financieras que ostenten la calidad de 

onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
COLOMBIA S.A; .(III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 

propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
establecida en el articulo 1096 del Código de comercio;. 

Firmar aquellos documentos, que hagan viable la recuperación o el 
sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 

COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
la cuantía de la perdida una indemnización por' pérdida 

total por hurto,"pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 

Que el presente poder especial se otorga por el 
contado a partir del otorgamiento de la escritura

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Por 
29

Por 
29

oé comercio 
de Bogo tá

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

para
! de 
por

Escritura 
de agosto 

Registro No. 
•Moreno 
obrando 
por 
Jaime 
10.286.021 
COLOMBIA 
reclamación 
relacionados 
S.A. (II) 
COLOMBIA 
Y 
los

Pública No. 2960 de la .Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
00039957 del libro v, compareció Luis Carlos González 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Hainstfur Jaramillo identificado con cédula ciudadanía no. 

de Manizales, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Suscribir en nombre • y . representación de SBS SEGUROS 
S.A los formularios y documentos .que exijan las autoridades 

oficinas de tránsito y transporte para- legalizar la propiedad de 
vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matricula de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código' de comercio;

Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA .S.A, a reconocer una vez demostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnizacióh por pérdida 
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 
extracontractuaí. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente

Escritura Pública No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039953 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jenny "Catalina Pineda Delgadillo identificada, con cédula ciudadanía 
No. 52.779.286 de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS 
'SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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número 
identificado' 
tercer

Rozo 
nombre 
la

que
en

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

el 
la

laborales.
iniciando 
pública

Por 
27

Por 
29

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualicé la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
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SEGUROS
S ,A, 
de

(IV) 
salvamento, 
SBS 
ocurrencia 
parcial 
daños, 
extracontractual, 
término indefinido 
pública correspondiente.

de Bogotá

para 
su 
de 
(III) 
sistema 
Familiar 
Parafiscales 
que incluyan 
presente poder 
su vigencia a- 
correspondiente.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072 

Valor: $ 7,200

Escritura Pública No. 2950 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de 'agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Berna'te 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en 

y representación de la sociedad de la referencia, por medio de 
presente escritura pública, confiere poder .especial a Cecilia 

Fernanda Cardillo identificada con cédula..de extranjería No. 311.646, 
que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en 

calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos 
trabajo y otrosíes de. los mismos; (II) Certificaciones laborales;

Cartas
de seguridad

■ (ICBF), el
(UGPP) y 
sanciones 

especial 
partir

y otrosíes de. los mismos;
> y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el 

social, el Instituto Colombiano de Bienestar 
SENA, la Unidad de Gestión Pensional y 

las cajas de compensación; y (IV) Documentos 
en procesos disciplinarios laborales. El 
se otorga por término indefinido, 

del' otorgamiento de la escritura

automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de 

• beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 
derechos de propiedad que permitan el ejercicio de la. acción de 
subrogación 'establecida en el artículo 1096 del Código de COMERCIO;

Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
sobre los. vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 

SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una ■ vez demostrada la 
y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 

total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 

Que el presente poder especial se otorga por el 
contado a partir del otorgamiento de la escritura

Pública No. 3382 de la notaría 11 de Bogotá D.C., del 
septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el 
00040291 del libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno 

con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de 
suplente del presidente y por ende representante legal de la

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
c%25c3%25a9dula..de
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referencia, 
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3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25 
inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el

se 
otorgamiento

Por 
de 
00041229

S.A., 
reclamación

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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suplente 
de la

López
de

las

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

Escritura Pública No. 
septiembre de 2019,

Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08 
marzo de 2019, inscrita .el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No. 

libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de 

del presidente de la sociedad de la referencia, por 
presente escritura pública, confiere poder especial a 

Olaya identificada con cédula ciudadanía No.
Bogotá D.C., para que firme toda clase de objeciones 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, 

o terceros relacionadas con pólizas dé seguro emitidas

de la referencia, por medio de la presente escritura 
otorga poder especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin, 

con la cédula de ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá 
que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
a partir del otorgamiento de la escritura pública

Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08 
marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No., 

del libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de 
tercer suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Diana Carolina Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no. 
1.030.541.673 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme toda clase de objeciones frente a 
las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas 
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente.

Por 
de 
00041225 del 
identificado 
tercer 
medio 
Constanza 
53.120.943 
frente a 
beneficiarios o terceros relacionadas 
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término 
indefinido, contado a partir del.otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente.

sociedad 
pública, 
identificado 
D. C., para 
S.A., firme 
reclamación 
relacionadas 
S.A. 
contado a partir 
correspondiente .
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Valor: $ 7,200

Bogotá

reinscripción 
tipo de cambios, 
Apoderada cuenta 

toda la información 
para efectuar dicho trámite.

Escritura Pública 
de diciembre de 2019, 

Registro No. 00042857 del

cualesquiera 
atención 
Apoderada 
tendientes 
presente 
el simple hecho 
autorizaciones a 
de la Poderdante. 5. c 
término de dos (2) años> contados 
Escritura Pública correspondiente .

Registro No. 00042645 del libro V, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
en su 

escritura pública, 
Elsa Patricia 
Ciudadanía número 
"la Apoderada"), 
Represente a la 
Nacionales 
el 
aspecto 
solicitar 
cualquier 
registro. 
suministrar 
tributarias 
tipo 
Poderdante. 
ante las 
distrital 
cualquier

compareció Andres Mauricio Bernate 
con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá 

calidad de representante legal, por medio de’ la presente 
confiere poder especial, amplio y suficiente a 

Castillo Perez, identificada con la Cédula de 
51.954.016 expedida en Bogotá D.C., (en adelante 
para . que realice los siguientes encargos: 1. 

a la Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas 
de ’Colombia (DIAN), con expresa ' facultad para actualizar 

Registro Único -Tributario (RUT) de la Poderdante en cualquier 
que consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para 

la reinscripción de la Poderdante en el 'RUT, y para hacer 
otro tipo de cambios, actualizaciones o cancelar dicho 
La Apoderada cuenta con facultades suficientes para 

las autoridades 
Firmar y presentar todo 
en representación de la 

incluye la de representar a la Poderdante 
impuestos colombianas, de nivel nacional, 
ante cualquier autoridad competente en 

la de firmar formularios

No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el 
1 libro V, compareció Luis Carlos González

facultad
de impuestos colombianas 

municipal, o ante cualquier 
administrativo o judicial,

de cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier 
ante las autoridades tributarias colombianas. 3. En 

las- 'precisas atribuciones arriba' señaladas, la Apoderada 
las demás facultades necesarias para el cumplimiento de 
que se le encomiendan, 

cualesquiera otros actos 
modificatorios y/o

actividades

Único -Tributario (RUT) 
consideren conveniente, 

de la Poderdante en el 'RUT, 
actualizaciones 

con facultades 
la información solicitada por 

efectuar dicho trámite. 2. 
de declaraciones tributarias en Colombia 

Esta 
autoridades 
o 
asunto 

tributarios 
naturaleza, 
adición a 
tendrá todas
los enqargos que se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y 
suscribir cualesquiera otros actos o documentos, adicionales, 
complementarios, modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar 

otras actividades que fueren necesarias para la debida 
y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La 
queda ampliamente facultada para realizar todos los actos 
al eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el 

poder en la persona que estime conveniente y reasumirlo por 
de una actuación posterior, -y pudiendo otorgar 
terceras personas para realizar encargos en nombre 

Que el presente poder especial se otorga por el 
a partir del otorgamiento de la

simple

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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SEGUROS COLOMBIA S.A, 
civil

Por 
07 
No.

Bogotá

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

Por 
07 
No. 
identificado 

su

Moreno, 
Bogotá 
referencia, 
poder 
cédula
.representación 
de - seguro 
internacional 
COLOMBIA ' S.A. 
indefinido,

en su 
por 

especial 
ciudadanía No.

de 
andinas

por 
Que

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de.su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

V, 
cédula de ciudadanía No.

de
legal

escritura

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de 
D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 

medio de la presente escritura pública, confiere 
a William Alberto Gonzalez-Machete identificado con 

80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas 
de responsabilidad civil para el transportador 
carretera que sean emitidas por SBS SEGUROS 
el presente poder especial-se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente.

Segundo Suplente del 
de la sociedad de la referencia, 

pública, confiere poder especial a Fernando Angel ' 
identificado con cédula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá 

que en nombre y representación de SBS SEGUROS, COLOMBIA 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con

Escritura Pública No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 
00043713 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 

con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Carolina 
Chaparro' Lozada identificada con cédula ciudadanía No. 52.708.018 de 
Bogotá D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes 
de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
contado; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

nombre 
de objeciones frente 
por asegurados, beneficiarios

pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA •
Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 

a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

Escritura Pública No. 1327 de la' Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro. 
00043711 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente 
Ceballos 
D.C., para 
SA., firme 
reclamación 
relacionadas 
S.A. 
contado; a partir 
correspondiente.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
de.su
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Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072'

' Valor: $ 7,200

Por 
la 
el 
jurídica

Por 
07 
No. 
identificado 

su

V, 
cédula de ciudadanía No.

de Segundo Suplente 
legal 

escritura 
Casas 
D.C. , 

. SA.Z

Escritura 
Notaría 
12 de

vOínercio 
Bogotá

Escritura Pública No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 
00043714 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 

con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Javier Felipe 
Ladino Casas identificado con cédula ciudadanía No. 1.014.206.992 de 
Bogotá D.C., para' que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes 
de, reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
contado; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada 
en la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 19 de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro 
V, la persona jurídica'confirió poder especial,' amplio y suficiente a 
Johanna Carolina Montaña Arias, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de 
o terceros relacionadas 
SEGUROS COLOMBIA S.A. El 
término indefinido ( 
Pública correspondiente

Pública No. 2072 del 23 de .junio de 2021, otorgada en 
11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona 
confirió poder especial a .Maria Beatriz Giraldo Orozco, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para 
que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de reclamación 
presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con 
pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Que el 
presente poder especial se otorga por término indefinido, contado a 
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.

reclamación presentadas por asegurados., beneficiarios 
con pólizas de seguro emitidas por SBS 

S.A. El presente poder especial se otorga por 
contado a partir del otorgamiento de la Escritura

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Escritura 
la

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada 
Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de 

00048975 del libro V, 
identificado con cédula de 
obrando en nombre 

referencia,

Por 
en la Notaría 
Comercio 
compareció 
ciudadanía 
representación 
presente 
Castillo 
de Bogotá 
COLOMBIA S.A, 
la Poderdante 
Colombia (DIAN), 
Único 
considere 
reinscripción 
tipo de 
Apoderada 
información 

• dicho 
tributarias 
facultad 
autoridades 
municipal, 
administrativo 
cualquier 
ante las 
precisas 

facultades 
le

de Comercio 
de Bogotá

con el No.
Mauricio Bernate Rozo , 

de Bogotá obrando en nombre y 
de la referencia, por medio de la 

confiere poder especial a Elsa Patricia

Pública No. 
11 de 

el 26 de Diciembre de 2022, 
Andrés 
No. 80.089.233 

de la sociedad 
escritura pública, 
Perez, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016 

, para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
lleve a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

con expresa facultad para actualizar el Registro 
Tributario (rut) de la Poderdante en cualquier aspecto que 
conveniente, lo cual incluye la facultad para solicitar la 

de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro 
cambio, actualizaciones o cancelar dicho registro. La 
cuenta con facultades suficientes para suministrar toda la 

solicitada por las autoridades tributarias para efectuar 
trámite. 2. Firmar y presentar todo tipo de declaraciones 

en Colombia en representación de la Poderdante. Esta 
incluye la de representar a la Poderdante ante las

de impuestos colombianas de nivel nacional, distrital o 
o ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto 

o judicial, la de firmar formularios tributarios de 
tipo y la de realizar trámites de cualquier naturaleza, 
autoridades tributarias colombianas. 3. En adición a las 

atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las 
demás facultades necesarias para el cumplimiento de los encargos que 
se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y suscribir 
cualesquiera otros actos o documentos, adicionales, complementarios, 
modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar cualesquiera otras 
actividades que fueren necesarias para la debida atención y 
conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada 
queda ampliamente facultada para realizar todos los actos tendientes 
al eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el presente 

en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple 
de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a 

personas para realizar encargos en nombre de la Poderdante 
el marco de sus facultades.

otros 
y/o 

que
de 

ampliamente 
eficaz 

poder 
hecho 
terceras
en

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507293B26

REFORMAS DE ESTATUTOS

6-ÍV- —1995

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

0004599 23 del

del de agosto de

del 3 de diciembre de

No. del 6 de diciembre de

0003860 del de deenero

00802954 20

0003384 16

00887067 de julio de

01058354mayo de demayo

Página 41 de 46

FECHA
6-VII-1973 

25-VI -1979 
16-VII-1982
19- IX -1988
20- IX- 1990 

6-VIII-1991

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

E.
de
D. C.
E.
de

E. p.
noviembre

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

ESCRITURAS NO.
1647
2850
785

3086
1954
1589
6753
689

NOTARIA
11 BOGOTA
6 BOGOTA

24 BOGOTA
36 BOGOTA
24 BOGOTA

24 BOGOTA 
30-XII-1992 36 STAFE BTA

24 STAFE BTA

00706250
1999 del Libro IX

« • »

E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. P. 
diciembre 
de Bogotá D.C.

No.
de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org,co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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DOCUMENTO
E. P.
diciembre
de Bogotá D.C.

P. No. 0000965 del 16 de abril
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

INSCRIPCIÓN 
00668275 del 12 de febrero de 
1999 del Libro IX

del 20 de noviembre 
de 2001 del Libro IX

00694007 del 30
1999 del Libro IX

00711615 del 7
2000 del Libro IX

00706607
1999 del Libro IX

No. 0004599 del 23 de
de 1998 de la Notaría 36

P. No. 0002.824 del 8 de octubre 
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

del 29 de
de la Notaría 36

E. P. No. 0003107 
octubre de 2001 
de Bogotá D.C.

No. 0003384 del 28 de 
de 2002 de'la Notaría 36 

de Bogotá D.C.
P. No.' 0001447 del 23 de mayo 
2003 de la Notaría 36 de Bogotá

INSCRIPCION
17-VII -1973 NO.10782 
19-VII -1979 NO.72905 

10-VIII-1982 NO.120008 
28- IX -1988 NO.246655 
26- X -1990 NO.308769 
20-VIII-1991 NO.336476 
20-1 -1993 NO.392974
5--V--- 1995 NO.491267

P. No. 0002824 del 8 de octubre 
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

P. No. 0001436 del 17 de r--
2006 de la Notaría 36 de Bogotá

del 4
2003 del Libro IX

del 31
2006 del Libro IX

No. 0003860 del 30 de
de 1999 de la Notaría 36

00857437 del 16 de diciembre 
de 2002 del Libro IX
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de septiembre

Cap,. 0000001 del 30 deNo. 01148033 de julio de
No. del de julio de

No. del

del de julio de
11 de Bogotá

del de julio de
\

del de demayo

No. del

No . del

No. del

del

de julio de
Notaría

del

de demayo
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Cap.
de

No.
2006
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No.
la

No .
: de

No.
la

Ño.
la

No.
la

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No.'BA23005072

Valor: 3 7,200

P.
de

P.
de

del 2 de mayo de
11 de Bogotá

01871905 del 26. de septiembre 
de 2014 del Libro IX

P. No. 3290 del 26 de octubre 
2012 de la'Notaría 11 de Bogotá

P.
de.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a ' 
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0000000 del 23 de 
de la Revisor

del 25 de 
de la Notaría

1971 del 27 de julio de 
Notaría

01677545 del 31 de octubre de
2012 del Libro IX

01777811 del 30 de octubre de 
2013 del Libro IX

02102057 del 10
2016 del Libro IX

01161137 del 28 de septiembre 
de 2007 del Libro IX

01395812 del 2
2010 del Libro IX

01315679 del 28
2009 del Libro IX

01634456 del 16
2012 del. Libro IX

P. No. 3290 del 26 de octubre 
2012 de la Notaría 11 de Bogotá

P. No. 4113 del 3 de diciembre 
2013 de la Notaría 11 de Bogotá

02023197 del 29 de septiembre 
de 2015 del Libro IX

P. No. 0004684 del 30 de agosto 
2007 de la Notaría 36 de Bogotá

01788290 del 107 de diciembre
..de 2013 del Libro IX

D.C.
Cert.
agosto
Fiscal
Cert.
junio de 2007 de la Revisor Fiscal

P. No. 0003028 del 16 de julio
2007 de la Notaría 36 de Bogotá

01076660 del 5 <’ 
de 2006 del Libro IX

1108 del 27 de abril de 
Notaría 11 de Bogotá

No.
de la

del 24 de 
de la-Notaría

01954616 del 8
2015 del Libro IX

del 31 
2007 del Libro IX 
01147111 del 26 
2007 del Libro IX

2102 del 1 de julio de 
Notaría 11 de Bogotá

E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
2009
D. C.
E. 
2010
D. C.
E. 
2012 
D.C'. 
E . 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. P. No. 3113 
septiembre de 2014 
11 de Bogotá D.C.
E. P. Ño. 2185 del 2 de julio de
2015 de la Notaría 11 de Bogotá
D. C.
E. . P. No. 3442 
septiembre de 2015 
11 de Bogotá D.C. 
E-. P. No. 1255
2016 de la Notaría 
D.C.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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No. 16

del de agosto de
Notaría

No. del de diciembre

del
Notaría

del de marzo de

02577188 de junio de

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

se

control : 2017-07-31

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
Página 43 de 46

Por Documento Privado del 29' de agosto de 2017 de Representante Legal, 
1------ lío el 6 de septiembre de ,2017 bajo el número 02257265 del libro

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

No.
la

No.
la• Notaría

No. 
de

No.
la

P.
de

P.
de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24 
Recibo No. BA23005072

‘ , Valor: S 7,200

P.
de

2692 del 4 de agosto de
11 de Bogotá

0791 del 15 de marzo de
11 de Bogotá

■ CO&a 
COdeffiá

02157696 del 16 de noviembre 
de 2016 del Libro IX

E. 
de
D. C.
E. 
2017
D. C.
E. 
de
D. C.
E. P.
2018
D. C.
E. 
2018 
D.C.
e: 
2020 
D.C.

inscrito
IX, comunicó la sociedad matriz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de.control con la sociedad de la 
referencia.
Fecha de- configuración de la situación de/

Aclaración Situación' de Control **
inscrita el día 6 de septiembre de 

, en el sentido de indicar que 
FINANCIAL HOLDINGS LIMITED (matriz) ejerce 
indirecta sobre la sociedad de la referencia a 
y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

Se aclara 
2017, 
la 
situación

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

409 del 12 de febrero de 
la Notaría 11 de Bogotá

02283432 del 12 
de 2017 del Libro IX

02253277 del 23
2017 del Libro IX

02313590 del 21
2018 del Libro IX

02304388 del 20 de febrero de 
2018 del Libro IX-

P. No. 3790 del 8 de noviembre 
2016 de la Notaría 11 de Bogotá

P. No. 4207 del 29 de noviembre 
2017 de la Notaría 11 de Bogotá

1107 del 3 de junio de 
.Notaría 11 de Bogotá

★ ic

la situación de control 
bajo el No. 02257265 del libro IX, 

sociedad FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS 
de control 

través de FFHL GROUP LTD

del 16
2020 del Libro IX

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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NO se encuentra

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
jurídica

COLOMBIA O REGIONALNombre: O BBS

67 Piso 7 Local 1

LOS
DE

Página de 46.

Actividad principal Código CIIU:
Actividad secundaria Código CIIU:

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Matrícula No-. :
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

lo
lo

6511
6513

DETALLA
AQUELLOS

INFORMACIÓN
O DE

2005, 
de los 
siempre 
informa 
días hábiles.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/cértificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

interpuestos 
quedan en 
conforme

De conformidad 
Administrativo 

los 
diez 
que 
que

de Comercio de Bogotá

Una vez
recurridos 
resueltos,

■Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:24
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200

SBS SEGUROS 
CENTRO 
01092002 
30 de mayo de 2001 
2022
Sucursal
Av Cra 9 # 101 
Bogotá D.C.

en el Código de Procedimiento 
Administrativo y la Ley 962 de 

quedan en firme dentro 
la fecha de inscripción, 
Para estos efectos, se 

los sábados NO son

A la fecha y hora de expedición de este certificado, 
en curso ningún recurso.

• A nombre 
Cámara de 
de comercio:

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

con lo establecido 
y de lo Contencioso 

actos administrativos de registro, 
(10) días hábiles -siguientes a 

no sean objeto de recursos, 
para la Cámara-de Comercio de Bogotá,

los 'recursos, 
efecto suspensivo, 
lo .prevé el

DE LOS ANTERIORES-
MATRICULADOS EN UNA

los actos administrativos 
hasta tanto los mismos sean 

artículo 79 del Código de

de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento (s)

SI DESEA OBTENER
ESTABLECIMIENTOS COMERCIO

http://www.ccb.org.co/c%25c3%25a9rtificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2300507293B26

DE

TAMAÑO EMPRESARIAL
con

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

I Página 45 de 46

JURISDICCIÓN
CERTIFICADO 
COMERCIO.

DIFERENTE 
DE

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Fecha Expedición: 2 de febrero de,2023 Hora: 15:32:24 
Recibo No. BA23005072

Valor: S 7,200

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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información
' si 
de

recibir un descuento <
primer año de constitución-de

Impuestos, 
de
empresario,

.una planta 
derecho a
en
año
Recuerde ingresar a 
empresa está obligada

A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE .

LA INFORMACIÓN
AGENCIAS Y ■ 
OTRAS CÁMARAS 
WWW.RUES.ORG.CO.

Los siguientes 
Contribuyente 

fecha 
a 
su 
personal

De conformidad
Decreto 1074 <
de la empresa es

la información reportada por el matriculado oLo anterior de acuerdo a 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.079.740.769.974
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511

datos sobre RIT y Planea.ción son informativos: 
inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío 
Planeación : 26 de diciembre de 2022. \n \n Señor 
empresa tiene activos inferioresza 30.000 SMLMV y 

de menos de 200 trabajadores, usted .tiene 
en el pago de los parafiscales de 75% 

el primer año de constitución-de su empresa, de 50% en el segundo 
y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
a remitir estados financieros. Evite sanciones.

* de- Comercio
Bo&otá

C ■■

lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

Grande

RIT y Planea.ción son 
registro RIT de la 
: 12 de mayo de 2017.

Que,’ los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la basé de datos del RUES.

CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS'DE COMERCIO, 
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
http://WWW.RUES.ORG.CO
http://www.supersociedades.gov.co
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Este 
sociedad,

Bogotá

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005072

Valor: $ 7,200 '

********************************************************************** 
certificado refleja la situación jurídica registral de ' la 

a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue .generado electrónicamente con firma digital 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El presente 
ningún caso.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria ,y 

. Comercio, mediante el- oficio del 18 de noviembre.de 1996. 1

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
noviembre.de


NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

UBICACIÓN

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

DE COMERCIO CALI CENTRO
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Cámara de 
Comercio de 
Cali

Camara de Comercio de Cali L 
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA 
Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

Dirección comercial: 
Municipio:
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Página web:

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

La sucursal AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
correo electrónico, 

del

Matricula No.:
Fecha de matrícula en esta Cámara:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

22117-2
25 de marzo de 1987
2023
01 de febrero de 2023

CL 11 # 1 - 16 PI 6,
Cali - Valle 
notificacionesjudicíales@axacolpatria. co
No reportó
No reportó
No reportó

artículos 291 
Administrativo

Demanda de:JHON JAIRO LOPEZ CATAÑO 
Contra:SEGUROS COLPATRIA S A 
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO

. - SUCURSAL CALI NO autorizó recibir notificacionespersonales a través de .correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los 
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento 
y de lo Contencioso Administrativo.-

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 8856329, Valor: $3.600

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD'CIVIL CONTRACTUAL 
Documento: Oficio No.2590/2Ó12-00168-00 del 19 de julio de 2012 
Origen: Juzgado Décimo Civil Del Circuito de Cali 
Inscripción: 27 de julio de 2012 No. 2026 del libro VIII

CL 11 # 1 - 16 PI 6
Cali - Valle
.cías.colpatriagt@axacolpatria. co 
4861666
No reportó
No reportó
www.seguroscolpatria.com

http://www.ccc.org.co
http://www.seguroscolpatria.com


A

Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

8856329, Valor: $3.600Recibo No.

SUCURSAL CALI

PROPIETARIO

89 P 7

(
NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No.

GORDON RESTREPO

PODERES

Página: 2 de 7

723 del 26 de febrero de 2020, 
de Comercio el 08 de julio de 2020 con el No.

Camara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA '

de Junta Directiva,
1048 del Libro VI,

inscrito en esta Cámara 
se designó a:

Demanda de:ANDRES ALEGRIA BASTIDAS (C.C. NRO. 1.143.833.529)
Contra:AXA COLPATRIA SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Nombre:
NIT:
Matrícula No.:
Domicilio:
Dirección:
Teléfono:

CARGO 
GERENTE SUCURSAL

Cámara de 
Comercio de 
Cali

NOMBRE
WILSON

IDENTIFICACIÓN
C.C.18505658

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad dé este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Proceso¡VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Documento: Oficio No. 214 del 28 de jun-io de 2022
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali 
Inscripción: 12 de julio de 2022 No. 1075 del libro VIII

AXA COLPATRIA SEGUROS SA 
860002184 - 6 
10742 
Bogota 
CR 7 # 24 
3364677

Por Escritura Pública No. 1190 del 12 de abril de 2002 Notaría Trece de Cali ,inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 90 del Libro V SE CONFIERE 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA MARIA TERESA MORIONES ROBAYO, MAYOR DE EDAD Y 
VECINA DE ESTA MISMA CIUDAD E IDENTIFICADA CÓN LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 
31.472.377 DE YUMBO, DIRECTORA DE INDEMNIZACIONES, PARA' QUE EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACION EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A SUS BIENES, 
OBLIGACIONES Y DERECHOS: A).ADMINISTRACION. PARA QUE ADMINISTRE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
■BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE ( S ),, MUEBLES O INMUEBLES. ESTA FACULTAD COMPROMETE LA 
DE RECAUDAR LOS PRODUCTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS PERTINENTES A LA ADMINISTRACION DE 
DICHOS BIENES. IGUALMENTE, PARA QUE MANEJE LOS DINEROS EN CUENTAS CORRIENTES, CAJAS DE 
AHORRO O EN CERTIFICADOS DE DEPOSITO A TERMINO FIJO. B) VENTAS. PARA QUE ENAJENE A 
TITULO ONEROSO LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA PODERDANTE Y PARA QUE 
ADQUIERA PARA SI CUALQUIER CLASE DE BIENES ,MUEBLES O INMUEBLES DE LA PODERDANTE, 
SEÑALANDO LIBREMENTE EL PRECIO O CONTRAPRESTÁCION Y PARA QUE DE DINEROS DE LA 
PODERDANTE, LOS TOME PARA SI, O LOS RECIBA PARA LA EXPONENTE A TITULO DE MUTUO, 
SEÑALANDO LIBREMENTE EL PLAZO, TIPO DE INTERES Y CONDICIONES Y MODALIDADES DEL 
CONTRATO. C) RATIFICAR. PARA QUE RATIFIQUE EN NOMBRE DE LA PODERDANTE, CONTRATOS DE

http://www.ccc.org.co


Recibo No. 8856329, Valor: $3.600

( LA )

Cámara de 
Comercio de 
Cali

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA 
Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

COMPRAVENTA O DE PERMUTA DE INMUEBLES CELEBRADOS POR ELLA. D) SERVIDUMBRES. PARA QUE 
CONSTITUYA SERVIDUMBRES, ACTIVAS O PASIVAS, A FAVOR O A CARGO DE LOS BIENES INMUEBLES 
DE LA PODERDANTE. E) GARANTIAS. PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DE LA PODERDANTE, O 
LAS QUE CONTRAIGA EN NOMBRE DE ESTA, CON HIPOTECA O PRENDA, SEGUN EL CASO. F) REMATES. 
PARA QUE POR CUENTA DE LOS CREDITOS RECONOCIDOS O QUE SE RECONOZCAN A FAVOR DE LA 
PODERDANTE ADMITA A LOS DEUDORES, EN PAGO, BIENES DISTINTOS DE LOS QUE ESTEN OBLIGADOS 
A DAR Y PARA QUE REMATE TALES BIENES EN PROCESO. G) HERENCIAS, LEGADOS Y- DONACIONES. 
PARA QUE ACEPTE, CON O SIN BENEFICIO DE INVENTARIO, LAS HERENCIAS DEFERIDAS A LA 
PODERDANTE, LAS REPUDIE, Y ACEPTE O REPUDIE LOS LEGADOS O DONACIONES QUE SE LE HAGAN. 
H) PARA QUE HAGA DONACIONES ENTRE VIVOS DE LOS BIENES DE LA PODERDANTE, MUEBLES O 
INMUEBLES Y QUE TENGA ADQUIRIDOS YA O LOS ADQUIERA EN EL FUTURO Y PARA QUE, OBTENGAN LA 
INSINUACION O INSINUACIONES NECESARIAS. I) PAGOS. PARA QUE PAGUE A LOS ACREEDORES DE LA 
PODERDANTE Y HAGA CON ELLOS LAS TRANSACCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES. J) COBROS. 
PARA QUE, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE COBRE Y PERCIBA EL VALOR DE LOS CREDITOS QUE SE 
ADEUDEN AL ( LA ) PODERDANTE, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES 
CORRESPONDIENTES. K) PRESTAMOS. PARA QUE RECIBA Y ENTREGUE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O 
PRESTAMO CON INTERES POR CUENTA DEL ( LA ) PODERDANTE. L) CUENTAS. PARA QUE EXIJA 
CUENTAS, LAS APRUEBE O IMPRUEBE Y PERCIBA Y/O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL 
FINIQUITO DEL CASO. M) CONTRATOS: PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, 
CON LA FACULTAD DE SEÑALAR TASAS DE INTERESES, Y ADEMAS, PARA QUE GIREN, ORDENAR GIRAR,. 
ENDOSEN,’ PROTESTEN, ACEPTEN, AVALEN Y AFIANCEN LETRAS DE CAMBIO, PARA QUE GIREN, 
ENDOSEN CHEQUES Y PARA QUE SUSCRIBAN, RECIBAN Y AFIANCEN VALES O PAGARES A LA ORDEN. N) 
JUNTAS DE ACREEDORES: PARA QUE CONCURRAN A JUNTAS DE ACREEDORES, JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES Y ACEPTEN O DESECHEN PROPUESTAS DE ARREGLO, O INTERVENGAN EN LOS 
NOMBRAMIENTOS QUE ALLI SE HAGAN. O) REPRESENTACION: PARA QUE REPRESENTE AL ( LA ) 
PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO 'O EMPLEADO DE LA RAMA 
EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA RAMA 
LEGISLATIVA, DEL PODER PUBLICO, EN CUALQUIER PETICION, DILIGENCIA, ACTUACION O PROCESO 
SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, 
PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACION, LOS PROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS Y 
ACTUACIONES RESPECTIVAS. P) TRIBUNAL DE ARBITRAMIENTO. PARA QUE SE SOMETA A LA DECISION 

. DE ARBITROS, CONFORME A LA SECCION QUINTA, TITULO XXXIII DEL CPC, LAS CONTROVERSIAS 
SUSCEPTIBLES DE TRANSACCION RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ( LA ) 
PODERDANTE Y PARA QUE LO ( LA ) REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN EL PROCESO O PROCESOS 
ARBITRALES. Q) DESISTIMIENTO: PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O 
GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DEL ( LA ) PODERDANTE, DE LOS RECURSOS QUE EN EL ( 
ELLA ) INTERPONGA Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. R) TRANSIGIR: PARA QUE CONCILIE Y 
TRANSIJA PLEITOS Y/O.DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LA PODERDANTE. S) PARA QUE REPRESENTE EL ( LA ) PODERDANTE EN LAS SOCIEDADES DE 
CUALQUIER TIPO EN QUE LA PODERDANTE SEA ACCIONISTA O TENGA INTERES; PARA QUE LLEVE LA 
VOZ. Y EMITAN EL VOTO DEL ( LA ) PODERDANTE EN LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS O JUNTAS DE 
ACCIONISTAS O DE SOCIOS; PARA QUE PAGUEN LOS INSTALAMENTOS Y PARA QUE RECIBAN LOS 
DIVIDENDOS QUE CORRESPONDAN AL ( LA ) PODERDANTE. T) PARA QUE A NOMBRE DEL ( LA ) 
PODERDANTE CELEBRE CONTRATOS DE SOCIEDAD, DE CARACTER COMERCIAL O CIVIL SEAN 
COLECTIVAS, ANONIMAS, EN COMANDITA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O CUENTAS EN
Ze™1™ Y AP°RTE A ELLAS CUALESQUIERA CLASE DE BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE 
^EEEES ° “LES, CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ESTIPULAR EL MONTO DEL CAPITAL 

, S PRESTACIONES DE LOS SOCIOS, LA DURACION, EL MODO DE ADMINISTRAR DISOLVER Y 
^UIOAR TALES SOCIEDADES, PARA QUE REFORMEN EN CUALQUIER TIEMPO LOS ESTATUTOS DE ESAS 
SOCIEDADES QUE CONSTITUYA EL MANDATARIO O EN QUE YA SEA SOCIO O ACCIONISTA EL ( LA )
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
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8856329, Valor: $3.600Recibo No.
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PARA QUE ASUMA 
DE TAL 

DUDAS O VACIOS: 
FACULTADO ( A ) 
FACULTADES DEBE

Cámara de 
Comercio de 
Cali

COLPATRIA S.A.
S.A. C) LA APODERADA TENDRA LAS FACULTADES DE CONCILIAR, 
EL PRESENTE MANDATO.

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado del 03 de noviembre de 2004 de Cali ,inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 13 de abril de 2005 con el No. 75 del Libro V , FERNANDO QUINTERO ARTURO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No.19.386.354 EXPEDIDA EN BOGOTA, CON TODA 
ATENCION Y EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE DE SEGUROS COLPATRIA S.A., SOCIEDAD CON 
DOMICILIO PRINCIPAL EN BOGOTA D.C., PERSONA JURIDICA VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA, LES MANIFIESTO QUE CONFIERO PODER ESPECIAL A MARIA TERESA MORIONES ROBAYO 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE DE CIUDADANIA NO.31.472.377 DE CALI, PARA QUE CON 
FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR O TRANSIGIR, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 
SOCIEDAD EN CUYO NOMBRE ACTUO, ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL QUE 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD CONTEMPLA LA LEY 640 DE 2001, LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACION JUDICIAL EN MATERIAL LABORAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 77' DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO LABORAL Y A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL•CONTEMPLADAS EN EL 
ARTAOI DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.

PODERDANTE Y PARA QUE SIN RESTRICCIONES COMPROMETA Y OBLIGUEN EN EL ( ELLA ) AL ( LA ) 
PODERDANTE. U) SUSTITUCION Y REVOCACION. PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL 
PRESENTE PODER Y/O REVOQUE LAS SUSTITUCIONES. V) GENERAL. EN GENERAL, 
LA PERSONERIA DEL ( LA )• PODERDANTE CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, 
MODO QUE EN NINGUN CASO QUEDA SIN REPRESENTACION EN SUS NEGOCIOS. W) 
QUE EN CASO DE DUDAS O VACIOS DE ESTE PODER QUEDA MI MANDATARIO ( A ) 
PARA OBRAR DEL MODO QUE LE PARECIESE MAS CONVENIENTE. FUERA DE ESTAS
TENER LAS SIGUIENTES: ASISTIR Y TRANSIGIR EN AUDIENCIA DE CONCILIACION EN TODA CLASE DE 
PROCESOS JUDICIALES ES DECIR JUZGADOS PENALES, MUNICIPALES Y DE CIRCUITO JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES Y DE CIRCUITO, JUZGADOS LABORALES, TRIBUNALES CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y CUALQUIER'OTRA ENTIDAD ADMINISTRATIVA O GUBERNATIVA BIEN SEAN QUE 
SEGUROS COLPATRIA S.A. ESTE ACTUANDO COMO DEMANDANTE IGUALMENTE LA DOCTORA MARIA TERESA 
MORIONES ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE NOTIFICARSE DE TODAS LAS DEMANDAS ORDINARIAS 
DE MINIMA, MENOR O MAYOR CUANTIA, LLAMAMIENTO EN GARANTIA O CUALQUIER DEMANDA DE TIPO 
ADMINISTRATIVO, IGUALMENTE QUEDA FACULTADA DE INSTAURAR DEMANDA POR VIA ORDINARIA EN 
LOS CASOS QUE SE REQUIERA DE LA MISMA MANERA PUEDE OTORGAR PODERES A LOS APODERADOS QUE 
SEAN CONTRATADOS A LA ATENCION DE LOS PROCESOS QUE SEGUROS COLPATRIA S.A. LOS REQUIERA, 
IGUALMENTE LA DOCTORA MARIA TERESA MORLONES ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE ASISTIR A 
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EN TODOS LOS PROCESOS ORDINARIOS.

Por Escritura Pública No. 1791 del 27 de abril de 2004 Notarla Tercera de Cali 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2004 con el No. 76 del Libro V SE 
CONFIRIO PODER GENERAL A LA DOCTORA MARIA EUGENIA DIEZ LOZANO, MAYOR DE EDAD Y VECINA 
DE CALI, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.255.237 EXPEDIDA EN CALI (V) , 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A., INICIE Y LLEVE HASTA SU 
TERMINACION LOS SIGUIENTES ACTOS: A) PARA QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL 
ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. B) PARA QUE EN 
DICHAS AUDIENCIAS TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS INTERESES DE SEGUROS 

DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE ACORDADAS CON SEGUROS COLPATRIA 
TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR

http://www.ccc.org.co


/

Recibo No. 8856329, Valor: $3.600

TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR EL
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Comercio de 

‘ Cali

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA 
Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

Por Escritura Pública No. 5096 del’12 de diciembre de 2007 Notarla Trece de Cali 
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2007 con el No. 164 del 
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA SANDRA YAMELY ORTIZ PULIDO, COLOMBIANA, 
MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 
31.872.617 DE CALI, ABOGADA TITULADA Y EN EJERCICIO, PORTADORA DE LA TARJERA 
PROFESIONAL NRO. 46.732 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A. INICIE Y LLEVE HASTA SU TERMINACION 
LOS SIGUIENTES ACTOS:

TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS 
DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE. ACORDADAS

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 

• expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

B- PARA QUE EN DICHAS AUDIENCIAS 
INTERESES DE SEGUROS COLPATRIA S.A. 
CON SEGUROS COLPATRIA S.A.

C- LA APODERADA TENDRA LAS FACULTADES DE CONCILIAR, 
PRESENTE MANDATO.

A- QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO 
REQUISITO DE PROCEDIBÍLIDAD.

Facultades del gerente de la sucursal:
a) Representar administrativa y judicialmente a la compañía en los procesos 
relacionados con ella; b) representar a la compañía en los negocios relacionados 
directamente con su objeto social, c) expedir pólizas de seguro de acuerdo con las 
políticas comerciales que periódicamente determine la compañía, d) recaudar las primas 
de seguros, e) tramitar y coordinar con la oficina principal el pago de siniestros, f) 
vender los bienes muebles que en calidad de "salvamentos" tenga la compañía en dicha 
sucursal, g) seleccionar los corredores, los agentes independientes y las agencias 
vendedoras de seguros y los empleados de la sucursal cuyos cargos haya creado la 
presidencia de la compañía y gestionar ante la oficina principal la celebración de los ' 
respectivos contratos, h.) suscribir las pólizas de cumplimiento, sin límite de 
cuantía. Parágrafo, el gerente de la sucursal no pude suscribir ni obligar a la 
compañía en ningún contrato que no esté relacionado directamente y expresamente con el objeto social de ésta. ,

http://www.ccc.org.co
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS-CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

FIGURAN INSCRITOS LOS
AXA COLPATRIA SEGUROS SA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

IX

48156 de 18/12/1991 Libro IX4089 del 18/11/1991 de Notarla Treinta Y Dos de

1228 del 15/04/1993 de Notarla Treinta Y Dos de 48576 de 11/05/1993 Libro IX
4195 del 19/12/1997 de Notarla Treinta Y'Dos de 343 de 17/02/1998 Libro VI

1648 de 11/08/2014 Libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página: 6 de 7

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, 
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE:

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA 
Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

Descripción de la actividad económica reportada 
Empresarial y Social

Cámara de 
Comercio de 
Cali

en el Formulario del Registro Único 
-RUES-: VENTA DE SEGUROS GENERALES

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en 
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos se'an resueltos, conforme lo prevé el articulo 
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

a www.ccc.org.co 
 ------------ —j su

durante 60 dias 
contados a partir de la fechá de su expedición.

E.P.
■ Bogota
E.P.
Bogota
E.P.
Bogota
E.P.
Bogota
E.P. 1014 del 31/03/2014 de Notarla .Sexta de Bogota

DOCUMENTO
E.P. 120 del 30/01/1959 de Notarla Novena de Bogota
E.P. 2388 del 06/07/1971 de Notarla Octava de Bogota
E.P. 286 del 11/02/1974 de Notarla Octava de Bogota
E.P. 3557 del 02/11/1977 de Notarla Octava de Bogota
E.P. 1678 dél 19/06/1978- de Notarla Octava de Bogota

2283 del 05/07/1990 de Notarla Treinta Y Dos de

INSCRIPCIÓN 
7301 de 15/02/1974 Libro IX
73Ó2 de 15/02/1974 Libro
8019 de 08/04/1974 Libró IX
24564 de 21/-12/1977 Libro IX
27473 de 11/07/1978 Libro' IX
31172 de 26/07/1990 Libro IX '

. CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando 
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

calendario,

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro, 
quedan en firme dentro de los diez .(10) dias hábiles siguientes a la fecha de 
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos:. Para estos efectos, se informa que 
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son dias hábiles.

Recibo No. 8856329, Valor: $3.600

A la -fecha y- hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún 
recurso.

http://www.ccc.org.co


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 7 de 7

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA 
Fecha expedición: 01/03/2023 03:40:29 pm

Cámara de 
Comercio de

* Cali

Ana M . Leragtia Ek

en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
y de la Ley 9.62 de 2005, los actos administrativos de 

en firme diez (10) días hábiles después de la fecha 
sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día

Recibo No. 8856329, Valor: $3.600
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08235I3LM9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respectivo código, para que visualice la, imagen generada al momento de su 
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario,.contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido 
Contencioso Administrativo, 
registro aquí certificados quedan 
de inscripción, siempre que no 
hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los 
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la 
firma digital de los certificados generados■electrónicamente se encuentra respaldada 
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional 
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación 
tiene plena validez para todos los efectos legales.

http://www.ccc.org.co
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIONOMBRE,

MATRÍCULA

UBICACIÓN

13 P 8

Página 1 de 15
rruJNIo

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

reportó. 
reportó.

Matrícula No.
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

MATRÍCULA
RENUEVE

Constanza

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:

00233693
11 de abril de 1985 
2022
23 de marzo de 2022 
Entidades 
Artículo 
según 
(CGN).

Cr 7 No 72 
Bogotá D..C. 
presidencia@hdi.com.co 
3468888
No reportó..

No. 
la

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo No. BA23005973 

Valor: $ 7,200

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

'Razón social: HDI SEGUROS SA
Sigla: HDI SEGUROS
Nit: v '860004875 6
•Domicilio principal: Bogotá D.C.

Cr 7 No 72 13 P 8
Bogotá D.C. 
presidencia@hdi.com.co 
3.468888 
No

' No

de' Comerao 
Bogotá

Verifique el‘contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de.su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60.dias calendario contados a partir de la fecha de su^expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V. • •

públicas.que se clasifiquen según el
2 de la Resolución 743 del 2013, r.

Contaduría General de la Nación

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

mailto:presidencia@hdi.com.co
mailto:presidencia@hdi.com.co
http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
de.su


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2'3005973A09FC

Teléfono para notificación -S-; • No reportó.

Ibagué, Montería, Neiva . (1), Tunja(1) , Sogamoso

REFORMAS ESPECIALES

Página 2 de 15

10 de Bogotá del’ 28 de agosto de 1.986
5.780 del libro VI,

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

No.
el : 25

de

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo No. BA23005973 

Valor: $7,200

persona 
a

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La
• personales 
establecido
del Código 
Administrativo.

5^5 de Comercio'
Bogotá >

autorizó para .recibir 
electrónico,

No. 2.833 Notaría
el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 

decretó apertura sucursal-Bogotá.

Por E.P. 
inscrita

Por E.P. 
julio de 
del libro 
absorbe'a la sociedad:

Armenia, Cartagena, 
(1). y Yopal (1) . .

Por E.P. Nó. 2780 del 3 de septiembre :de 1991, de la Notaría 10 de 
Santafé de Bogotá, inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No. 
340134 del libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: 
"SEGUROS- LA ANDINA S.A."

No. 3.094 de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de 
1.996,. inscrita el 4'de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
IX, la sociedad SEGUROS 'LA ANDINA S.A., mediante fusión, 

COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.

Por Acta No. 822 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004, 
inscrita el 25 de junio de 2004 bajo el. número 116915'del libro VI, 
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en 
la ciudad de>Bucaramanga. • •

jurídica SI autorizó para .recibir notificaciones 
través de correo electrónico, de conformidad con lo 

en los artículos 291 del Código General-del Procesos -y 67• 
de Procedimiento Administrativo y de lo -Contencioso

Por Acta No. 791 de la . Junta Directiva del 31 de agosto de 2001, 
inscrita el 03‘de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,' 
•se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.

Nó.
de 

del

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
No.

Página 3 de 15

Cámara de.Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Mediante 
del 
con 
demanda

octubre 
(Córdoba), 

. del

E.P.
de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento.de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de ía fecha de su expedición.

Cámara 
XX <& ComeccK» 

de Bogotá

Pública 
de 2018, 
libro IX, 
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 

sigla: HDI SEGUROS.

No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número 
la sociedad de la referencia cambió su nombre 

por el de: HDI SEGUROS

1791 del 11 de mayo de 1.999 de la 
inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo 

sociedad cambió su nombre de:
S.A., por: GENERALI COLOMBIA 

y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.

Oficio 
Circuito 
el No. 

en

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54 ■ 
Recibo No. BA23005973

Valor: $ 7,200

del 01 de.febrero de 2023 el Juzgado Civil 
(Córdoba), inscrito el 7 de Febrero de 2023
libro VIII, ordenó la inscripción de la 

de la referencia, dentro del proceso verbal

Mediante Oficio No. 13.62 del 19 de octubre de 2022, el Juzgado 
\Promiscuo del Circuito Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 26 de
Octubre de 2022 con el No. 00200743 .del libro VIII, ¡ordenó la 
inscripción de la demanda, en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso de responsabilidad civil, extracontractual No., 235553189001 ' 
2022-00125-00 de Anyela Marcela Marchena Ricardo CC. 1.067.095.995 y 
otros, contra Nelson Castaño Gómez C.C. 42.278.584 y HDI SEGUROS SA 
NIT. 860004875-6.

No. 043 
de Lorica 
00203071 del 

la sociedad

Por Escritura Pública número 
Notaría 42 de Santafé de Bogotá, 
el número 681093 del libro IX, la 
GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES 
SEGUROS GENERALES S.A.,

Por E.P. No. 3.249 de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del. 09 de 
julio de 1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240 
del libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: ’’GENERALI 
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."

Por Escritura 
04 de abril 
02318-958 del 
de: ’ GENERALI
S.A. ,

Por Escritura Pública No. 4152 . del 01 de septiembre de 2022 de la 
Notaría 1.6 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de 
Septiembre de 2022 , con el’' No. 02874692 del Libro IX, mediante 
fusión la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe 
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA- S.A.(absorbida).

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
momento.de


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

TÉRMINO DE DURACIÓN•

OBJETO SOCIAL

Página 4 de 15

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

en general, 
y en

ramos
de
no

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54 
Recibo No. BA23005973 .

Valor: $ ■!, 200

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
24 de diciembre de 2036.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

financieras.
muebles e

Bogotá

i.
extinguir, terminar, 

de seguro u otro 
Adquirir 
de los 

o 
para 

que esta persigue.
o cesión de 

de fusión, 
la

administrativos 
gravar toda clase

sociedad tiene por objeto la. celebración, ejecución y, 
realización de operaciones de seguro, bajo las modalidades 

para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción 
las operaciones de seguros individuales sobre la vida, las 
constituyen objeto de la sociedad; la ejecución de las 
previstas en la ley. con carácter especial realizables por 

aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en 
que establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
de su objeto social y para dar cumplimiento al mismo, 

compañía, con arreglo, a las normas legales que rigen su 
realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de 

lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar, 
renovar, extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier 

contrato de seguro u otro efectuado o celebrado por la 
2. Adquirir a cualquier título, o tomar por su cuenta, el 

parte de los negocios, propiedades o responsabilidades 'de 
persona o compañía que correspondan a los que la sociedad 

autorizada para desarrollar y que sean convenientes para los
3. Realizar operaciones activas y pasivas de 
activos, pasivos y contratos; realizar las 

adquisición y escisión. 4. Previa autorización 
bancaria, poseer . acciones en 

cuyo'único objeto sea la prestación de servicios 
a entidades financieras. 5. Adquirir, 

de bienes, muebles e inmuebles. 6.

declarativo de responsabilidad civil extracontractual No. 
23-417-31-03-001-2022-00324-00 de José de la Encarnación Anaya Vargas 
C.C. 73.079.042 y Yacenis del Carmen Negrete Mendoza C.C. 30.647.899 
contra Efraín Éduardo Socarras' C.C. 15.702.034; BRAVO PETROLEUM NIT. 
900.424.296-8, BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 y. HDI SEGUROS 
S.A NIT. 860.004.875-6.

La 
la 
los 
hecha 
cuales 
operaciones 
entidades 
los términos 
En desarrollo 
podrá la 
actividad, 
contratos 
revocar, 
póliza, 
compañía. 
todo o 
cualquier 
está 
fines 
absorción 
operaciones 
general de 
sociedades ' anónimas 
técnicos y 
enajenar,

superintendencia

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

CAPITAL

NOMBRAMIENTOS
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA'

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Primer Renglón XDD642656Masjuan . P. P. No.
Segundo Renglón 627924C.E. No.

Página 5 de 15

P.P. 
c.c.

No.
No.

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Tercer Renglón
Cuarto Renglón

PRINCIPALES
CARGO

Valor
No. de acciones
Valor nominal

207226439
3279.1502

: $75.274.40,1.300,00
: 35.844.953,00 '
: $2.100,00

: $84.000.000.000,00
: 40.000.000,00
: $2.100,00

: $75.274.401.300,00
: 35.844.953,00 (
: $2.1.00,00

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54 
Recibo No. BA23005973

Valor: $ 7,200

de Comerao 
de Bogotá

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Adquirir 
bienes 
Invertir sus 
especificados por

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

a' cualquier título concesiones, marcas, patentes y demás 
mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.

fondos y disponibilidades en los bienes y valores 
la ley y según las prescripciones de la misma.

Nicolas
Martelli
Luiz Francisco
MinareLli Campos
Anders Riber Nielsen’
Johanna Ivette García

* CAPITAL PAGADO•*

* CAPITAL AUTORIZADO *

* CAPITAL SUSCRITO *

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

Quinto Renglón ' P..P. No.' C22PN08Y9

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

No.

Tercer Renglón Javier P. P. No. F37363391
Cuarto Renglón C.C. No. 1032359628
Quinto Renglón Francisco P.P. No.. AAH707110

de Asamblea de Accionistas,

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Masjuan • P.P. XDD642656No.

Tercer.Renglón . Anders Riber Nielsen P.P. 207226439No.
Cuarto Renglón Garcia ' C.C. 32791502No.

Oliver SchmidQuinto Renglón P.P.- No.. C22PN08Y9
i

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Michael Schmidt-Rosin P.P. No. C713TTMNM
Tercer Renglón Javier • P.P.. No. F37363391

Página 6 de 15

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

PRINCIPALES
CARGO

SUPLENTES
CARGO

SUPLENTES
CARGO

Acta No. 
en

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo No. BA23005973

Valor:. $ 7/200

Maximiliano 
.Casas Sanchez

Nicolas 
Martelli

Padilla
Oliver Schmid

Johanna . Ivette
Padilla

de Comercio 
de Bogotá

Primer Renglón
Segundo-Renglón

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados, a partir de la fecha de su expedición.

Michael Schmidt-Rosin 
Maria • Gimena Rodríguez 
Tovar 
Maximiliano 
Casas Sanchez
Diego Alejandro Romero 
Medina 
Joaquin
Pastor Ruiz

P.P. No. C713TTMNM
C.C.' No. '52493765

Por Acta No. 133 del’ 30 de marzo, de-2022, 
inscrita en - esta'Cámara de Comercio el 2-3 de mayo de 2022 con el No. 
02842054 del' Libro IX,' se designó .a:

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005973A09FC

Cuarto Renglón Alejandro Romero 1032359628C.C. No.

Quinto Renglón Francisco AAH707110P.P. No.

2022,de de Asamblea de

02909110 del Libro IX,

'IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Segundo Renglón C.E. 62-7924No.

20 de

NOMBRE • IDENTIFICACIÓN
Segundo Renglón C.C. No. 52493765

REVISORES FISCALES

se.designó
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Fiscal Y N.I.T. No. 900943,048 4 -

Página 7 de 15

Gimena Rodríguez

.Revisor 
Persona 
Jurídica

SUPLENTES
CARGO

PRINCIPALES
CARGO , .

Maria
Tovar

Diego 
Medina

Cámara cíe Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

de Asamblea de Accionistas, 
’ con el No.

2^4  ̂ce Comercio 
Bogotá

PWC . CONTADORES 
AUDITORES SAS'

Luiz Francisco
Minarelli Campos

Joaquin
Pastor Ruiz

Por Documento Privado del 28 (’ 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 
02868178 del Libro IX, se designó a:

Por Acta No.
Accionistas, 
2023 con elzNo.

137 del 
inscrita en

.02920953 del Libro IX,

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo No". BA23005973

Valor: $ 7,200

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 
Accionistas, 
2022 con el No.

de abril de 2022, de Revisor Fiscal, 
- _ de agosto de 2022 con el No.

133 del 30 de marzo de 2022, t’ ' ' '
esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 

Libro IX, se.designó a:

137 del 20 de octubre
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 

se designó a:

Por Acta No. 
inscrita en 
02856686 del

de octubre de 2022, de Asamblea de 
esta- Cámara de Comercio el 11 de enero de 

se designó a-:

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

No.

.CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Fiscal Juan David Franco Lopez

PODERES
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C.C.
No.

Revisor
Suplente

partes, 
actos,

Escritura 
de

No.• 1016066309 T.P.
261627-T

de Revisor 
con

Fecha Expediciones de febrero de 2023.Hora: 11:42:54 
Recibo .No. BA23005973

■ Valor: $ 7,200

del 
identificado 

de 
confiere 

judiciales

o
y'
de

las
extrajudicial

tribunal o institución dentro de la República de

GENERALI 
entidad, 
acciones 
.actuación, 
demandado, 

para 
diligencias 

representante
■ GENERALES 
judicial 
cualquier

los procesos, .
Actuar como 

SEGUROS 
carácter 

por

GENERALI 
conciliación 
empresa sea

Soraya Milay
Ricaurte

eolito10

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Documento 
Fiscal, 
el No.

empleado '. de la 
administrativas, 

proceso, 
o

legal
S.A., en

Y 
autoridad,

llamada en 
iniciar

Privado No. 'sinnum del 28 de abril de 2C¡22, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9'de julio de 2022 

02856687 del Libro IX, se designó a:

Revisor Fiscal 
Principal

Por
17 de diciembre de 2010, 
00019134 ' del libro V, 

con 
representante - legal 

poder general 
y diligencias

Ortega mujer, colombiana, 
residente en esta ciudad e identificada con -la-cédula de- ciudadanía 

34.997.517 expedida en. Montería, de esta civil casada con 
conyugal vigente, para que represente legalmente a la 
GENERAL! COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.' Queda (SIC) ■ 

facultada

calidad 
pública, 
asunto 
Elizabeth . Lopez 
y 
número 34.997.517 expedida 
sociedad conyugal vigente, para que represente legalmente 
sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.' Queda 
expresamente facultada para: A) Representar legalmente a la sociedad 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,- 
funcionario o empleado '.de la rama judicial, incluyendo 
contencioso administrativas, en cualquier petición, 
diligencia 1 o proceso, bien en calidad de demandante, 

garantía o coadyuvante de cualquiera de las 
seguir hasta su terminación, 
actuaciones respectivas. B) 

la •sociedad GENERALI COLOMBIA 
audiencias de conciliación de 
a las que/ la empresa sea citada

Públicá No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No. 
compareció. Juan Rodrigo Ospina Londoño 

cédula de ciudadanía No.' 19.478..110 de Bogotá en su 
por medio de la presente escritura 
y especial de representación para 
extrajudiciales a favor de Lina '. 

mayor de edad, domiciliada

Parra C.o' No. 10160'20333 T.P.
No.' 207157-T

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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la

Página'9 de 15i

incluye 
transigir,

Escritura 
de 
del 

identificado 
en 
por 
Juan 
19.478.110 
licitaciones., 
abreviadas 
contratación 
Ante 
documentos 
GENERALES 
privados. 
SEGUROS.

Para
Actuar

S .A.

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54 
Recibo No. BA23005973

Valor: $ 7,200

COiísígS

legal de GENERÁLI COLOMBIA 
trámites relacionados con 

D) Celebrar contratos a 
de GENERALI COLOMBIA SEGUROS■GENERALES' S.A. Provenientes de la 

de la compañía en procesos de contratación públicos o

para recibir 
comprometer,

Por 
de marzo 
00025106

nombre
la presente escritura
representación
favor de Andres

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por 
25
No. 00029908 del libro V, compareció Juan Rodrigo Ospina Londoño 
identificado con. cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá' en 

y representación de la sociedad de la referencia, por medio de 
presente escritura pública, confiere poder general y especial de 

para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a 
Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de

D.C. , 
abreviadas 

cuantía y/o 
de GENERAL!
pública o privada. B) Presentar todo tipo de 
con la SOCIEDAD

Colombia: C)
notificaciones, 
consentir, 
de ■ los 
Además 
instancia 
intervenir 
procesos 
GENERALI ' 

de

Escritura Pública No. 
de noviembre de 2014, 
00029908 del 

con

12501 de la Notarla 72 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el 

compareció 
ciudadanía

Pública No. 973 de la Notarla 72 de Bogotá D.C., del 6' 
2013, inscrita, el 29 de abril de 2013, bajo el No.

libro V, 'compareció Eduardo Sarmiento Pulido, 
con cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C., 

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.

de Bogotá D.C., para: • A) Presentar ofertas de
selecciones abreviadas de menor cuantía, selecciones 

minima cuantía y/o bajo cualquier modalidad de 
nombre de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
entidad

de 
a 

cualquier
relacionados con la SOCIEDAD GENERALI COLOMBIA SEGUROS 

S.A. Para efectos de procesos de contratación públicos o 
C) Actuar como representante 

.GENERALES S.A. En todos los 
procesos . de contratación públicos 'o privados, 
nombre 
selección 
privados.

Este mandato incluye facultades 
desistir, transigir, conciliar, 

renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro 
limites establecidos por el ámbito territorial señalado. D) 

se otorga facultad para absolver interrogatorios departe o a 
de parte, con facultad expresa además de confesar e 
en careos, que se le formulen y practiquen dentro de los 

judiciales adelantados •• a favor o en contra de la sociedad 
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante 

legal de la sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para 
iniciar' e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas-.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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O

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

y

certificado constituye permiso de funcionamiento enno
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Qu'e, 
sido

son
la

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo-No. .BA23005973

Valor: $ 7,200

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
inscrito .en el formulario RUES:

Ingresos por actividad-ordinaria $ 535.324.156.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo'- CIIU : 6511.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y .’ 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley .527 de 1999.
****#****************************************************.*************

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

MU _tde Comercie
%«í-*»rde Bogotá

El presente 
ningún caso.

los 
puestos a disposición de la 

consulta, a la base de datos del RUES.

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
a disposición de la Policía Nacional a través de la-

de
empresario, 
una planta 
derecho a 
en el primer año de constitución’de 
año y de 25% en el tercer año. 
Recuerde ingresar a 
empresa está obligada a remitir estados financieros.

********************************************************’**************

Este certificado refleja la situación jurídica' registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

Los siguientes datos sobre RIT. y -Planeación' son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos,' fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío 

información a Planeación. : 7 de febrero de 2023. \n \n Señor 
si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y' 
de .personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene’ 
recibir un descuento en el -pago dé.los parafiscales de 75% 

su empresa, de 50% en el segundo 
Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

www.supersociedades.gov.co para verificar si su • 
Evite sanciones.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
http://www.supersociedades.gov.co
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2023 Hora: 11:42:54
Recibo No. BA23005973

Valor: $ 7,200

SCJíC de Comercio 
WWde Bogotá

********************************************************************** 
Firma .mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de.1996.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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